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La sociedad condiciona y determina la realidad de las personas con discapacidad, por ende, han sido objeto de
estigmatización, subestimación y discriminación. Por lo tanto, es posible comprender la situación social negativa que
inevitablemente se asocia con la limitación en el ámbito laboral y económico que han tenido que afrontar las personas con
discapacidad a lo largo del tiempo que permanece en la actualidad.

En Costa Rica la discriminación provoca que dicha población no posea autonomía ni llegue a tener un desarrollo personal
pleno y por lo tanto, se les estanca en situación de pobreza al negarles tener empleo digno y justo.

Asimismo, las escuelas especiales, Organizaciones e instituciones de ayuda para personas con discapacidad e incluso las
escasas oportunidades laborales se centralizan en la Gran Área Metropolitana (GAM).

Por otra parte, la discapacidad también implica un tema género ya que en nuestro país hay más mujeres con discapacidad
que hombres, la violencia de género se incrementa con la discapacidad, la mayoría de hogares con jefatura femenina poseen
personas con discapacidad y se encuentran en pobreza o pobreza extrema y finalmente, son mujeres quienes dan asistencia a
personas con discapacidad, por lo que las priva de desarrollarse como persona, así como más susceptibles a depresiones.

Es por esto que se propone un proyecto arquitectónico móvil y modular que se desplace y se instale en las comunidades
mediante una estrategia sostenible, replicable y expandible a nivel nacional con el objetivo de llevar capacitación y opciones
laborales a personas con discapacidad. A través de módulos sustentables, móviles y armables podrá instalarse y ampliarse
según las necesidades geográficas y de la población a atender en el lugar específico. Además como aporte adicional, el Centro
brinda apoyo psicológico y acompañamiento a las personas, especialmente mujeres.

El objetivo del Centro es empoderar a las personas con discapacidad mediante el empleo para mejorar su calidad de vida, así
como romper estigmas, estereotipos de la población en general hacia las personas con discapacidad.



Society conditions and determines the reality of people with disabilities, therefore, they have been stigmatized, underrated and victim
of discrimination. Therefore, it is possible to understand the negative social situation that is inevitably associated with the limitation in
employment and their bad economic situation nowadays.

In Costa Rica, discrimination provoques that people with disabilities does not have autonomy or achieve a complete personal
development, therefore, they are stagnant in a poverty situation because have been denying them decent and fair employment.

On the other hand, disability also implies a gender issue because in our country there are more women with disabilities than men,
gender violence increases with disability, most of the households headed by women have people with disabilities and they are in
poverty or extreme poverty and finally, it is women who give assistance to people with disabilities, thus depriving them of developing
as a person and making them more susceptible to different types of depression.

Likewise, special schools, organizations and institutions to help people with disabilities and even the few job opportunities are
centralized in the Gran Área Metropolitana (GAM).

This is why a mobile and modular architectural project is proposed with the aim of moving and installing itself in the communities
through a sustainable, replicable and expandable strategy in all the country with the goal of bringing training and job options to people
with disabilities. Through sustainable, mobile and buildable modules, it can be installed and expanded according to the geographic and
population needs to be served in a specific place.

In addition, as an additional contribution, the Center provides psychological support and accompaniment to people, especially women.

The main goal of the Center is to empower people with disabilities through employment to improve their quality of life, as well as
breaking stigmas and stereotypes of the general population about disability, communication and people with disabilities.









El transcurso de la historia ha dejado evidencia de la injusta y

muchas veces inhumana situación que la población con discapacidad ha vivido

durante siglos.

Es por esto que en la actualidad el paradigma sobre discapacidad ha

cambiado, lo cual ha significado una mejora en tema de derechos e igualdad, sin

embargo, en la práctica social aún no existe una comprensión de la discapacidad, por

lo que dicha población continúa siendo víctima de prejuicios, estigmas y

subestimación.

En Costa Rica, existen leyes que defienden los derechos de las

personas con discapacidad, el Gobierno brinda ayuda mediante subsidios estatales,

existen prerrogativas en la atención en servicios y en salud e incluso se realizan

esfuerzos gubernamentales para promover la inserción laboral e igualdad social, sin

embargo, debido a la poca representatividad política del conglomerado con

discapacidad, es posible observar que las citadas leyes, ayudas y voluntades fueron

diseñadas desde una perspectiva asistencialista fuera de la perspectiva real de la

población con discapacidad.

Es por esto que las “ayudas” hacia dicha población, en la realidad no

representan un cambio social, laboral y económico efectivos, ya que no brindan una

mejora significativa en cuanto al desarrollo personal de los individuos ni permiten

salir de la pobreza.

Por otra parte, las mencionadas ayudas usualmente se encuentran

centralizadas en el Gran Área Metropolitana, con lo cual se demuestra que se excluye

aún más a las personas fuera de ella.

Por lo tanto, se hace evidente la necesidad de generar cambios

sociales que repercutan positivamente en la mencionada población, para la cual se

podría empezar por evitar la visión social paternalista sobre la discapacidad, ya que

esto genera un ciclo vicioso entre la invalidación de las personas con discapacidad y

la obligación del Estado al respecto.

Es necesario crear una cultura social que permita empoderar a las

personas con discapacidad brindándoles autonomía, para lo cual resulta ineludible la

emancipación de la tutela social con la creencia que son personas poco capaces, así como

de la dependencia hacia el Gobierno para tener acceso a una vida excesivamente básica.

Resulta trascendental brindar las oportunidades para que las personas con discapacidad

logren un desarrollo personal pleno que permita una calidad de vida por sus propios

medios.

Los problemas primigenios del conglomerado con discapacidad son la

educación -ya sea académica o técnica- y el empleo, por lo que es importante iniciar por

dichos temas para lograr el mencionado objetivo.

Es por esto que se propone un proyecto móvil que se traslade a las

comunidades en todo el territorio nacional para brindar capacitación para obtener empleo

digno, justo y bien remunerado, con lo cual, el proyecto se convierte en instrumento para

empoderar a dicha población creando un espacio accesible y diverso.

En Costa Rica existen los Centros de Atención Integral para Personas

Adultas con Discapacidad (CAIPAD) y centros de capacitación e inclusión laboral para

personas con discapacidad, sin embargo, no existe un Centro de Capacitación Móvil y

Modular que se traslade y adapte a las regiones con una estrategia sostenible, replicable y

expandible a nivel nacional, con el que se permita generar un cambio social al visibilizar a la

población con discapacidad,

A través de módulos sustentables, móviles y armables en armonía con la

naturaleza, se podrá brindar un espacio adaptado, respetuoso e igualitario donde se

inculque autonomía mediante la accesibilidad, la capacitación y el empleo.

Como se ha detallado, resulta imperativo brindar más oportunidades a las

personas con discapacidad para que puedan desarrollarse personalmente, obtener empleo

que les de los medios para salir de la pobreza y la suficiente autonomía con el fin de

emanciparse del sistema social que los subestima, lo cual es posible lograr mediante el

proyecto.



Debido a que la discapacidad es un concepto que evoluciona; en la actualidad se entiende que la

misma va más allá del impedimento físico y por lo tanto, la condición de discapacidad depende de los

obstáculos con los que la persona se encuentre y de su grado de inclusión en la sociedad.

Es por esto, que resulta necesario generar cambios sociales y económicos para eliminar el

estigma social y las condiciones negativas de las personas con discapacidad, lo anterior a través del

empleo digno.

Por lo tanto, se recomienda el planteamiento de un proyecto arquitectónico completamente

adaptado para población con discapacidad, que se traslade e instale en las comunidades mediante

una estrategia sostenible, replicable y expandible a nivel nacional que brinde capacitación para la

obtención de empleo así como sociabilidad y recreación.

Por esta razón el proyecto, pretende promover la igualdad de la población con discapacidad

mediante la capacitación especializada a través de técnicas de enseñanza adaptadas a la población

abordada, con el objetivo de fomentar el emprendimiento y mostrar las capacidades y fortalezas ante

la sociedad, por medio de un trabajo justo y digno.

CÓMO PUEDE BENEFICIARSE LA
POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD
EN COSTA RICA DE UN CENTRO
MÓVIL Y MODULAR PARA LA
OBTENCIÓN DE EMPLEO



Actualmente en Costa Rica la población con

discapacidad vive una evidente exclusión laboral y gran porcentaje
posee una limitada o nula educación académica o técnica. Ambos
aspectos generan que gran cantidad de dicha población viva en pobreza
y por ende también posean una escaza protección social.

La complejidad de la inclusión socio-laboral de las
personas con discapacidad demuestra la necesidad de planificar un
conjunto de acciones formativas específicas, teniendo en cuenta que
para desempeñar un trabajo se requiere preparación y formación
adecuadas para el acceso y la permanencia en un puesto de trabajo.

Es por esto que el Centro se encargará de la enseñanza mediante

programas de estudios para que los alumnos se capaciten en sus destrezas y maduren
en sus capacidades, permitiéndoles ser más competitivos ante el mundo del trabajo
basándose en una orientación laboral adecuada realista y coherente entre las
aspiraciones, los intereses del alumno y las posibilidades en un contexto determinado.

Conjuntamente, se brindará un ambiente donde dicha población
encontrará espacios sociales y recreativos con el objetivo de generar una formación
holística con las habilidades sociales de los alumnos.

Paralelamente, el proyecto tiene la finalidad de generar conciencia en la
población costarricense en general sobre temas de discapacidad e inclusión, con el
objetivo de romper estigmas y prejuicios al respecto mediante la apertura de espacios
para aprender sobre discapacidad, trato igualitario, comunicación, entre otros, así
como espacios para ferias de empleo y ventas de artículos realizados por los alumnos
del Centro.



Por otra parte, el proyecto es perdurable y funcional a través

del tiempo debido a que la población con discapacidad es un sector que
siempre existirá ya sea por nacimiento o adquirida.

Es por esto que el Centro resulta de gran importancia, al
pretender contribuir a modificar la condición social y económica mediante la
inserción o reinserción laboral de la población con discapacidad en el país.

Además, en la actualidad Costa Rica carece de un Centro de
Capacitación laboral exclusivo para esta población y que llegue a las
comunidades a lo largo del territorio nacional.

Por lo tanto, su contribución con la población con
discapacidad, la sociedad en general, la economía y el medio ambiente lo
hace un proyecto viable para el panorama nacional sobre dichos temas,
siempre con la consigna de la defensa de los derechos de dicha población, en
armonía con el lema mundial derivado de los Movimientos Sociales de
Personas con discapacidad: “Nada sobre nosotros, sin nosotros”.



Delimitación social:
El proyecto se dirigirá a personas con 
discapacidad mayores de 18 años.

Delimitación física:
El proyecto pretende plantear una estrategia sostenible, replicable y expandible a 
nivel nacional.

Se pretende llegar a toda zona de Costa Rica donde exista población con 
discapacidad.

Delimitación disciplinaria:
Se realizará en el área de la arquitectura en colaboración interdisciplinaria con 
áreas de ingeniería, psicología, trabajo social, educación, salud, artes plásticas.



Es por esto que el Centro resulta ser un proyecto país,

es decir, resulta de interés a nivel nacional para varios sectores ya que
aborda no sólo el bienestar de un sector de la población, sino que toca
temas de interés gubernamental y social en general.

Asimismo, la versatilidad del Centro a nivel táctico
permite trabajar conjuntamente con instituciones, municipalidades,
organizaciones, asociaciones, organizaciones no gubernamentales,
fundaciones e incluso programas gubernamentales que aborden el tema
de sostenibilidad, empleo, inclusión y calidad de vida de las personas
con discapacidad.

Los interesados se beneficiarán del proyecto debido a
que el mismo funcionará como herramienta para el objetivo en común,
a saber, la defensa de los derechos y la inclusión de las personas con
discapacidad para formar una sociedad equitativa e inclusiva.

Como se ha observado anteriormente, la problemática del

desempleo de las personas con discapacidad es un tema de importancia y
además repercute en el ámbito social, económico, de salud e incluso de
género.

En la actualidad, más del 60% de la población con discapacidad
en Costa Rica se encuentra desempleada, lo que significa que el país está
perdiendo la capacidad productiva de casi cien mil ciudadanos, provocando que
vivan en pobreza, exclusión e incluso que dependan, en el mejor de los casos,
de subsidios estatales (Organización Internacional de Trabajo [OIT] (2017. pag
23), los cuales no les permite obtener una plena calidad de vida.

Es por esto que el proyecto pretende capacitar para la
obtención de trabajo digno y bien remunerado al colectivo de personas con
discapacidad atendiendo a sus condiciones especiales, lo cual no solamente
brindará beneficios a la sociedad con la activación económica sino que también
brindará calidad de vida a través de su acceso al mercado laboral y protección
social.



Organizaciones gubernamentales: Consejo Nacional de Personas con
Discapacidad (CONAPDIS), Red Nacional de Organizaciones de Personas con
Discapacidad en Costa Rica (Rednopedis), Red Costarricense de Turismo Accesible.

Ministerios: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Educación-
Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva (CENAREC), Ministerio de
Salud, Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICITT), Ministerio de Economía, Industria
y Comercio.

Instituciones: Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), Caja Costarricense de
Seguro Social-Centro Nacional de Rehabilitación Humberto Araya Rojas (CENARE),
Instituto Nacional de Seguros (INS), Defensoría de los Habitantes, Instituto Nacional
de la Mujer (INAMU).

Asociaciones nacionales y regionales: ASIDOWN, Yo Puedo, ¿y vos?,
Asociación Costarricense de Padres y Amigos de las Personas con Autismo
(ASCOPA), Asociación Costarricense de Alzaimer y otras Demencias (ASCADA),
Asociación Costarricense de Cuidadores de Personas con Discapacidad (Acocpedi),
Asociación Coordinadora de Ciegos de Costa Rica, Asociación Costarricense de
Personas con Discapacidad Visual – ACOPEDIV, Asociación Nacional de Sordos de
Costa Rica, Asociación Ditsu de Autonomía Personal y Discapacidad.

Municipalidades: En todo el territorio nacional.

Por lo tanto, el proyecto podría tener alianzas estratégicas con
diversidad de entes dentro y fuera del gobierno para crear un cambio
social fortalecido, a saber:

Bajo este contexto, se deja en evidencia que realizar un proyecto arquitectónico

como propuesto sería un apoyo importante a nivel país para realizar un cambio

palpable en la vida de la población con discapacidad y en la sociedad

costarricense donde se demuestre la igualdad de los ciudadanos, así como el

compromiso con la gestión ambiental.

Organizaciones no gubernamentales: Fundación Andrea Jiménez, Alianza
Empresarial para el Desarrollo (AED)- Red de Empresas Inclusivas de Costa Rica,
Hands-On LESCO, Fundación Konrad Adenauer, Fundación para el Progreso de las
Personas Ciegas – FUNDAPROGRECI, , Fundameco, Red Mundial de las Naciones Unidas
para el desarrollo (PNUD), Organización Pa´Lante.

Centros Educativos y Proyectos para inclusión de personas con
discapacidad: Centros educativos en general que posean alumnos con discapacidad,
Centro Nacional de Educación Especial Fernando Centeno Güell, Instituto Helen Keller,
Proyecto de Inclusión de Personas con Discapacidad Intelectual en la Educación
superior de la Universidad de Costa Rica (PROIN-UCR), Programa de Equiparación de
Oportunidades del Tecnológico de Costa Rica, Centros de Atención Integral para
Personas Adultas con Discapacidad (CAIPAD).



Diseñar un proyecto arquitectónico móvil
y modular que se adapte y responda a las
necesidades de capacitación para la
inserción laboral y social de la población
costarricense con discapacidad en todo
el territorio nacional.

Identificar las necesidades de capacitación

de las personas con discapacidad para la

obtención de empleo.

Determinar las características climáticas,

ambientales y topográficas de las zonas

geográficas del sitio a seleccionar.

Diseñar el anteproyecto del Centro de
Capacitación Móvil y Modular para Personas
con Discapacidad para obtener Empleo en todo
el territorio nacional.



El tema medular del proyecto es la obtención de empleo

para las personas con discapacidad mediante la arquitectura móvil y
modular, por lo que resulta relevante conocer algunos criterios al
respecto.

El Modelo Social de la Discapacidad es el que impera en la actualidad, el cual “se

presenta como nuevo paradigma del tratamiento actual de la discapacidad, con un desarrollo
teórico y normativo; considera que las causas que originan la discapacidad no son religiosas,
ni científicas, sino que son, en gran medida, sociales. Desde esta nueva perspectiva, se pone
énfasis en que las personas con discapacidad pueden contribuir a la sociedad en iguales
circunstancias que las demás, pero siempre desde la valoración a la inclusión y el respeto a lo
diverso” Maldodano, V. (2013).

Sobre el tema de discapacidad, la definición ha sido un tema

complejo y por ende de abordar a lo largo de la historia de la humanidad, por

lo que el paradigma ha ido cambiando paralelamente a los cambios sociales.

Es por esto que se crearon los Modelos Conceptuales de la

Discapacidad, los cuales definen la discapacidad según la concepción de la

misma en una determinada época histórica.

No obstante, a pesar de la defensa de los derechos de las personas con discapacidad, en
la actualidad, se continúa violentando sus derechos empezando con el derecho a la vida y
posteriormente al trabajo.

Lo anterior se demuestra mediante el aborto eugenésico, debido a que al enterarse que el
niño nacerá con alguna discapacidad, se procede con el aborto.

Tras este panorama, es evidente que existe una corriente de discriminación indirecta
mediante leyes, políticas o prácticas aparentemente neutras pero que influyen de manera
completamente negativa en las personas con discapacidad (Lafferriere. 2018).



Esto deja en evidencia la necesidad de valorar y empoderar las

personas con discapacidad desde el inicio y de esta manera demostrar un cambio

de paradigma real al enfatizar en sus derechos, como lo es el derecho al trabajo

digno.

Sobre este particular, en 1955, la Organización Internacional del Trabajo

propuso empoderar a las personas con discapacidad en tema laboral mediante la

recomendación llamada “Rehabilitación y Empleo de los Inválidos”, sin embargo, se

observa que no se valoraba a las personas con discapacidad en su totalidad ya que

aún se utilizaban términos que al día de hoy no corresponden al lenguaje políticamente

correcto.

Una nueva versión de dicho documento, más adaptado a la nueva

concepción de la discapacidad y específico de la región latinoamericana es el

documento llamado “Promover el empleo de las personas con discapacidad a través

de redes empresariales en materia de discapacidad Una perspectiva de cooperación

Sur-Sur.” (Organización Internacional de Trabajo [OIT] (2017).

Como es posible observar, el trabajo para las personas con

discapacidad es un tema de gran importancia que tiene años de promoverse y de

ajustarse a nivel mundial, y nuestro país no es la excepción, es por esto que en el

acápite sobre Costa Rica del mencionado documento, se detalla que: “(…) falta de

atención integral al tema de la educación-empleabilidad de personas con

discapacidad, que resulta en baja escolaridad, poca capacitación técnica en carreras

de alta demanda laboral, infraestructura y transporte inaccesibles que impiden el

traslado autónomo y seguro por las ciudades.” [OIT] (2017, pág. 23).



Es por esto que el proyecto arquitectónico propuesto pretende contribuir a

contrarrestar el tema de capacitación técnica para la obtención de empleo y

además disminuir el impacto sobre el traslado debido a que el objetivo es que las

personas con discapacidad obtengan trabajo en su zona de residencia.

Bajo este contexto, resulta de importancia que el proyecto sea móvil y

modular, ya que permite el traslado y la adaptación del mismo al sitio y a la

población del lugar en todo el territorio nacional.

La arquitectura modular se caracteriza por ser versátil y minimizar la

huella ecológica, además, permite diseñar edificaciones regulares y económicas y a

su vez permite configuraciones variables y combinaciones sin perder la coherencia

(López Hita, L, 2019. Pág. 18).

Asimismo, posee beneficios como rapidez, funcionalidad y sostenibilidad, los

cuales son la finalidad del proyecto ya que se desea atender a la población del lugar a

la mayor brevedad y con bajo impacto ambiental del sitio, por lo tanto, dicho tipo de

arquitectura resulta ser viable para el proyecto ya que: “ A pesar de que esta

arquitectura se vio aplicada a una gran variedad de usos, es precisamente en

exposiciones y circunstancias de emergencia donde resulta especialmente útil, ya que

hace posible un montaje más rápido a partir de elementos prefabricados que pueden

ser recuperados posteriormente y reutilizados en otra ocasión” (López Hita, L, 2019.

Pág. 19).

Se podría concluir que posiblemente la actualidad es otro momento de ajuste o

cambio de paradigma, dado que no se ha llegado al completo entendimiento de la

discapacidad ni a la creación de un mundo sin barreras.

Sin embargo, mediante el proyecto será posible contribuir a un cambio social

acorde al nuevo paradigma sobre discapacidad en el cual se debe empoderar y

celebrar cada discapacidad, ya que cada una aporta elementos únicos e importantes

para la sociedad en general.







Diseño: P Gordon Murray + Alan Dunlop

architects, 2007

Ubicación: Glasgow, Escocia

Edificio adaptado por completo para niños con

distintas discapacidades. Se incorpora la

naturaleza en el diseño y maximiza los recursos

naturales. El uso de los materiales utilizados son

seleccionados por sus cualidades sensoriales.

Características de interés 

Ubicación: Washington, Estados Unidos

Fundada en 1864 y hecha escuela en 1957 

Universidad para personas sordas, brinda educación para ayudar a superar las 

barreras sociales y laborales. En 2009 inició un plan de rediseño de su campus 

para renovar sus espacios y adaptarlos. El nuevo edificio fue desarrollado por 

arquitectos sordos, con el principio del diseño “DeafSpace”.
Características de interés 



Diseño: Alfredo Payá Benedito, 2016

Ubicación: Murcia, EspañaCaracterísticas de interés 

Centro de día ocupacional: Empleo, Formación y Transición a la Vida

Adulta para personas con síndrome de Down. Se propone un diseño de

espacio panóptico de fácil compresión. Su fragmentación permite

posibles futuras modificaciones gracias a su potencial adaptabilidad.

Diseñado y desarrollado: : Fiction Factory. 

Empresa con sede en Amsterdan

Características de interés 
Sistema constructivo modular en segmentos que

es personalizable en tamaño y función.



Características de interés 

.

Ubicación: Montreal, Canadá

Diseño: Moshe Safdie, 1967 

Edificio modular. El modelo es adaptable a cualquier sitio, independiente de las condiciones 

específicas. Mediante los materiales utilizados y la disposición de los módulos se agrega al 

edificio varias calidades relacionadas al confort ambiental. A través del diseño, incorpora la 

naturaleza, proporciona integración con el exterior. Es un proyecto que se preocupa por la 

sostenibilidad.

Ubicación: Argentina, 2020
Edificio basado en módulos que pueden ser ampliados con facilidad en caso de ser necesario, ante 

las variaciones en la demanda de espacio. Los modelos se adaptarán al requerimiento particular de 

cada provincia, pudiendo ampliarse y complementarse entre sí. Primero se conforma el área 

central y posteriormente se montan los pabellones.



Características de interés .

Ubicación: Notre-Dame, Francia

Diseño: Arq. John Andrews, 1967

Proyecto Modular de paneles prefabricados. Cada pabellón tiene su propia entrada desde el

exterior y se ventilan orientados a los vientos dominantes en verano. Al final de cada

pabellón, se encuentran mangas de viento que sirven como puntos de referencia para el

público. El paisajismo es una parte integral de cada edificio. Los visitantes tienen completa

libertad de moverse a través del proyecto.

Diseño: Arquitecto y urbanista 

Aldo Van Eyck, 1960

Ubicación: Ámsterdam, Holanda

Edificio en forma de un mat-building, a través de la repetición

horizontal de módulos. Permite generar una secuencia de

espacios interiores, lugares intermedios, espacios abiertos y

patios; además de la gran plaza central frente al cuerpo de

administración des de donde acceder a las diferentes zonas del

programa. Permite la relación de los usuarios con el exterior

como la posibilidad de relación entre diferentes unidades.



Diseño: Felipe Campolina, 2020

Ubicación: Brasil 

Características de interés 

Sistema de vivienda modular transportable y de materiales de producción

sostenible. Posee un muro verde y un sistema modular de techos verdes. Todo

el sistema se apoya sobre "piernas" telescópicas, lo que hace que sea más

fácil de ubicar sobre diferentes tipos de terrenos. El techo metálico tiene

paneles solares, así como una pequeña turbina de viento que en conjunto

producen energía suficiente para su buen funcionamiento.

Características de interés 



Diseño: William. L Pereira Associates.

Ubicación: California, Estados Unidos

Elementos estructurales bien definidos y repetición de los mismos. Módulo

central estructural. Huella menor ya que el edificio se extiende conforme se

eleva.
Características de interés 



Diseño: Sebastián López Sanahuja

San José, Costa Rica           

Proyecto de graduación 

Universidad de Costa Rica, 2017

Se propone un proyecto arquitectónico modular

con accesibilidad, de fácil instalación y

ensamblaje apto para cualquier lugar donde se

requiera.

Características de interés 

San José, Costa Rica           

Proyecto de graduación 

Universidad Hispanoamericana, 

2018

Diseño: Walter Francisco Ortiz Saravia

Propuesta arquitectónica para la capacitación de personas con discapacidad 

intelectual. 
Características de interés 



2020

Las aulas son provisionales pueden desmontarse

y trasladarse por el territorio nacional.

Características de interés 

Módulos desmontables diseñados a partir de pautas de arquitectura bioclimática

por lo que se adaptan al clima y es amigable con el ambiente ya que la

huella ambiental es mínima. Después de que se arma y tras varios meses, cuando

se desarma, el impacto que deja en el terreno es prácticamente nulo. Posee

mobiliarios adaptables a distintos usos. El proyecto es transportado de un lugar a

otro mediante un contenedor o camión.

Características de interés 

Diseño: Ana María Lizano Zelaya y José Eduardo 

Barrantes Romero

San José, Costa Rica      

Proyecto de graduación Universidad de Costa 

Rica 2018





Es decir, la discapacidad se agudiza debido a las restricciones y

limitaciones que impone el entorno físico, social y familiar por lo que la discapacidad

de una persona depende también de los obstáculos con los que la persona se

encuentre y su grado de inclusión en la sociedad.

Por otra parte, en la actualidad existe el término diversidad

funcional, el cual es el resultado de las luchas de personas con discapacidad y de su

necesidad por su inclusión social, se originó en los debates dentro del Foro de Vida

Independiente en 2005, cuando se pretendía crear una nueva nomenclatura para

referirse al colectivo con discapacidad.

Buscaban un término alternativo al de Discapacidad por considerarlo

peyorativo ya que hace pensar que la persona no es capaz y que es la sociedad quien

categoriza como personas no capaces, de manera que ve la discapacidad como una

diversidad funcional buscando romper con los favoritismos de la “normalidad” al

hacer énfasis en la diferencia y no en la carencia.

La propuesta arquitectónica de un centro móvil y modular que

se adapte a las necesidades de capacitación de la población con discapacidad

en Costa Rica tiene como objetivo la inserción laboral de dicha población así

como contribuir con un cambio social al mitigar los estigmas sociales que se

tiene sobre la discapacidad.

Como se ha observado anteriormente, la discapacidad ha

sido un término que ha cambiado a lo largo de la historia, no obstante, en la

actualidad existen definiciones oficiales como la brindada por Organización

Mundial de la Salud quien la define como “(…) término general que abarca las

deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la

participación. (…) Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo

que refleja una interacción entre las características del organismo humano y

las características de la sociedad en la que vive (OMS, 2017).



Sin embargo, el término es controvertido ya que no ha sido avalado

por organismos y documentos oficiales internacionales, y además, no ha sido

aceptado por completo dentro de la población con discapacidad al considerar que no

identifica la realidad del colectivo y puede ser un término que la sociedad no

reconozca generando confusión e inseguridad jurídica.

Como se ha detallado anteriormente, el lenguaje está constantemente

en evolución, por lo que por el momento el término avalado es el de Discapacidad, no

obstante, ambos términos son utilizados en la actualidad y tienen el mismo objetivo, a

saber, la persona en sí misma, por lo tanto, empoderarla y abrir espacio en la

sociedad en igualdad de condiciones y respeto. Es por esto que el proyecto se vuelve

de gran importancia para la mitigación de barreras al brindar oportunidades que

permitan el desarrollo personal de dicha población.

El planteamiento del proyecto responde a la necesidad que posee el

país actualmente en tema laboral de la población con discapacidad, es por esto que

se pretende capacitar a dicha población.

La Real Academia Española define Capacitar como “Hacer alguien

apto, habilitarlo para algo”. Por lo tanto, el objetivo del Centro es habilitar a la

población con discapacidad costarricense para ser trabajadores aptos para la

obtención y desempeño de un empleo.

El Centro propone una capacitación especializada a través de técnicas

de enseñanza adaptadas a la población en interacción con la naturaleza en una

edificación sustentable y con espacios sociales con el objetivo de crear un proceso de

aprendizaje confortable y holístico para mostrar las capacidades y las fortalezas de

cada discapacidad.

En cuanto al empleo, Levaggi (2004) indica que los términos empleo y

trabajo son utilizados como sinónimos, sin embargo, el empleo sugiere una

categoría de actividad humana más amplia que el trabajo.

La Organización Internacional del Trabajo define trabajo como:

“conjunto de actividades humanas, remuneradas o no, que producen bienes o

servicios en una economía, o que satisfacen las necesidades de una comunidad o

proveen los medios de sustento necesarios para los individuos.

Mientras que el empleo es definido como "trabajo efectuado a cambio de pago (…)"

(OIT 2004).



Por lo tanto, es importante brindar empleo, es decir trabajo

remunerado y digno a la población con discapacidad ya que en la actualidad continúa

siendo marginada laboralmente y por ende social y económicamente.

Asimismo, el proyecto brindará importancia a los rasgos positivos de

cada discapacidad ya que cada una posee habilidades propias que se convierten en

fortalezas a la hora de desempeñar un puesto de trabajo.

Por lo tanto, el Centro de Capacitación se encargará de brindar una

formación prelaboral y capacitación para el empleo a personas con discapacidad a

través de sus programas de estudios con el fin de acercarse a los empleadores con

una bolsa de empleo cualificada.

Además, el proyecto se propuso móvil y modular con el objetivo de

trasladarse hacia donde exista población con discapacidad en todo el territorio

nacional.

Es por esto que el proyecto se pretende mediante la arquitectura

modular ya que se refiere al diseño compuesto por componentes separados que

conectados o unidos forman una unidad habitable, es versátil, minimiza la huella

ecológica y se pueden reemplazar o agregar cualquiera de sus módulos permitiendo

distintas disposiciones y combinaciones sin perder la coherencia (López Hita, L, 2019.

Pág. 18) ni afectar el resto del sistema.

Por otra parte, paralelamente al objetivo principal del Centro, el mismo

servirá de herramienta para tratar otros temas relacionados, como se ha indicado

anteriormente contribuir con el cambio social y además proporcionar ayuda a las

personas que padezcan el Síndrome del Cuidador o Síndrome del Cuidador

Quemado, el cual es una depresión mayor asociada a estar al cuidado “ (…) de las

personas que no son capaces de realizar por sí mismas las actividades básicas de la

vida diaria” (Zambrano C.R. 2020).

El Centro podrá propiciar ayuda psicológica así como la oportunidad de

socializar y descansar emocionalmente de la rutina del cuidador ya que es necesario

“cuidar al que cuida”.

De esta manera, el proyecto se fundamentó a través de los conceptos

descritos anteriormente generando pautas para el concepto de diseño.



MARGARETE STEIFF: (24 de julio de 1847 – 9 de mayo de 1909): Diseñadora
alemana de juguetes. Sufrió de polio, lo que la obligó a estar en una silla de
ruedas durante toda su vida, sin embargo, no fue impedimento para crear un
imperio de juguetes que existe hasta la actualidad.



Para la realización del presente proyecto es necesario conocer y

aplicar las respectivas leyes, reglamentos y normas, nacionales e internacionales

que generan las pautas en el desarrollo arquitectónico.





Artículo 1: Propósito. “(…) promover, proteger y asegurar el goce pleno y en

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales

por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad

inherente” (Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad, 2007, p. 4).

Artículo 9 Accesibilidad: “(…) los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes

para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de

condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las

comunicaciones, (…), tanto en zonas urbanas como rurales.” (Convención

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 2007, p. 10).

El proyecto tiene como objetivo empoderar, fomentar el

respeto e incluir a la población con discapacidad en la sociedad en

igualdad de condiciones que el resto de la población a través del

territorio nacional, mediante un espacio arquitectónico accesible a

nivel físico y de información.

Artículo 19: Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido

en la comunidad (Convención Internacional sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidad, 2007, p. 15).

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones 

Unidas (2007)



El empleo justo y bien remunerado es un derecho de todo ser

humano y por lo tanto, es fundamental contribuir con la eliminación de la

discriminación hacia las personas con discapacidad para la obtención de

empleo y por ende su integración social.

Además, contribuir con la educación de la población en general

sobre discapacidad para la eliminación de estigmas y subestimación de la

población con discapacidad.

Aprobación de la Convención Sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad 

En Costa Rica, Ley 8661

Es un tratado internacional que fue aprobado por la Asamblea

General de las Naciones Unidas en el 2007 y se rige por los

fundamentos establecidos en la Convención sobre los Derechos de

las Personas con Discapacidad (SINALEVI).

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad (1999) 

En Costa Rica, Ley 7948

Artículo 2: Objetivo: Prevención y eliminación de todas las formas de discriminación

contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.

Artículo 3: 1. Adoptar medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral u otras

para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena

integración en la sociedad (….)

2. Trabajar prioritariamente en: (…)

c) Campañas de educación encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras

actitudes, propiciando el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad

(SINALEVI).



Es obligación del Estado Costarricense y la sociedad

cuidar la vida y proteger los derechos de todas las personas en

igualdad de condiciones y asegurar el empleo digno y honesto.

Constitución Política de la República de 

Costa Rica

Artículo 21: La vida humana es inviolable.

Artículo 56: El trabajo es un derecho del individuo y una obligación con

la sociedad. El Estado debe procurar que todos tengan ocupación

honesta y útil, debidamente remunerada, e impedir que por causa de ella

se establezcan condiciones que en alguna forma menoscaben la libertad

o la dignidad del hombre o degraden su trabajo a la condición de simple

mercancía. El Estado garantiza el derecho de libre elección de trabajo.

Artículo 51: La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad,

tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente, tendrán

derecho a esa protección la madre, el niño y la niña, las personas adultas

mayores y las personas con discapacidad.

Ley 9697. Reforma artículo 51 de la Constitución Política 

para garantizar protección especial del Estado a las 

Personas con Discapacidad



Mediante PONADIS se reconoce a las personas con

discapacidad como sujetos de derecho y por lo tanto poseen

derechos entre los que destaca para el presente proyecto, el

lineamiento sobre educación y trabajo y empleo, ya que mediante

la educación, dicha población se desarrollará personalmente y

optará por un empleo digno en cumplimiento de sus derechos y

con el objetivo de disminuir la pobreza.

El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial

presentó la Política Nacional en Discapacidad (PONADIS), para el

período 2011-2021, publicada en el Diario Oficial la Gaceta mediante

decreto Nº 36524-MP-MBSF-PLAN-S-MTSS-MEP en 2011.

Política Nacional en Discapacidad 2011-2021 

(PONADIS) a) Eje Institucionalidad Democrática: Reconocimiento de las personas con discapacidad como

sujetos activos de derecho (…).

b) Eje Salud: Promoción de la salud integral: Acceso a la salud y a la seguridad social. Educación

para la salud y salud sexual y reproductiva:

c) Eje Educación: La PONADIS aborda el derecho a la educación de las personas con

discapacidad a partir del acceso universal y la equidad. Se considera la educación el medio

por el cual la población con discapacidad puede desarrollar y ampliar sus habilidades y

destrezas, acceder a su desarrollo inclusivo y exigir el cumplimiento de sus derechos.

d) Eje Trabajo y Empleo: El derecho al trabajo y a un empleo digno como medio para poder optar

por estilos de vida independientes, son factores vitales para el desarrollo en igualdad de

oportunidades para las personas con discapacidad. (…). Por ello el Estado se compromete al

mejoramiento de las estrategias de política y los mecanismos de garantía para el acceso

efectivo el derecho a la educación y formación profesional inclusiva, universal y equitativa,

para que la población con discapacidad pueda desarrollar y ampliar sus habilidades y

destrezas, y así acceder a su desarrollo inclusivo y exigir el cumplimiento de sus derechos,

como un factor fundamental para disminuir la relación discapacidad y pobreza.

Artículo 5: Lineamientos:





El trabajo significa una mejor calidad de vida,

independencia y tener protección social, por lo tanto es necesario

promover la obtención de empleo acorde a la persona con

discapacidad, a nivel particular y accesible y saludable a nivel

físico.

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Objetivos: “(…) promover los derechos laborales, fomentar

oportunidades de trabajo decente, mejorar la protección social y

fortalecer el diálogo al abordar los temas relacionados con el trabajo”

(OIT).

Gestión de las discapacidades en el lugar de trabajo (OIT)

Objetivo: El objetivo del Repertorio es proporcionar orientaciones

prácticas sobre la gestión de las cuestiones relativas a las

discapacidades en el lugar de trabajo (…)

Objetivos:

Asegurar que las personas con discapacidades tengan igualdad de

oportunidades en el lugar de trabajo;

Mejorar las perspectivas de empleo para las personas con

discapacidades, facilitando su contratación, reinserción profesional,

mantenimiento en el empleo y oportunidades de promoción;

Promover un lugar de trabajo seguro, accesible y saludable;



Ley 9379 para la Promoción de la Autonomía Personal de las 

Personas con Discapacidad

Artículo 1: Objetivo: (…) establecer las disposiciones de observancia obligatoria para

personas físicas, jurídicas e instituciones de los Poderes del Estado y privadas con el fin

de promover y asegurar a todas las personas con discapacidad, el ejercicio pleno y en

igualdad de condiciones con los demás del derecho a la autonomía personal, lo que

incluye el igual reconocimiento de las personas con discapacidad como personas ante la

ley (…) (Reglamento a la Ley para la promoción de la autonomía personal de las

Personas con Discapacidad)

Ley 8862 de Inclusión y Protección Laboral de las 

Personas con Discapacidad

Artículo Único: En las ofertas de empleo público de los Poderes del Estado

se reservará cuando menos un porcentaje de 5% de las vacantes, en cada

uno de los Poderes, para que sean cubiertas por personas con discapacidad

siempre que exista oferta de empleo y se superen las pruebas selectivas y

de idoneidad (…).

El Estado procurará que exista oferta de empleo

para las personas con discapacidad con el objetivo de promover su

derecho a la autonomía personal.



Código de Trabajo

Artículo 404: “Se prohíbe toda discriminación en el trabajo por razones de edad, etnia,

sexo, religión, raza, orientación sexual, estado civil, opinión política, ascendencia nacional,

origen social, filiación, discapacidad, afiliación sindical, situación económica o cualquier

otra forma análoga de discriminación.”

Artículo 408: Todas las personas, sin discriminación alguna, gozarán de las mismas

oportunidades para obtener empleo (…).

Decreto Ejecutivo N° 40955-MEP

Actualización de planes y programas de estudio que incorporen el Diseño

Universal para el Aprendizaje, para que sean accesibles, flexibles,

contextualizados y desarrollen las capacidades de la población estudiantil,

incluyendo a las personas con discapacidad.

Ninguna persona podrá ser discriminada ni limitar

su acceso al trabajo por motivos raciales, de edad, razones físicas

o preferencias, ya que todas las personas tienen derecho al

trabajo y al aprendizaje en igualdad de condiciones y acceso

equitativo.





Ley 7600 Sobre Igualdad de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad

Artículo 2: Accesibilidad: son las medidas adoptadas, por las instituciones

públicas y privadas, para asegurar que las personas con discapacidad tengan

acceso, en igualdad de condiciones con los demás, al entorno físico, el

transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las

tecnologías de la información y las comunicaciones y a otros servicios e

instalaciones abiertos al público o de uso público. Estas medidas incluyen

también la identificación y eliminación de dichas barreras.

Tíitulo II. Capítulo II: Acceso al Trabajo

Artículo 23: Derecho al trabajo. El Estado garantizará a las personas con

discapacidad, tanto en zonas rurales como urbanas, el derecho de un

empleo adecuado a sus condiciones y necesidades personales.

Artículo 26: Asesoramiento a los empleadores El Estado ofrecerá a los

empleadores asesoramiento técnico, para que estos puedan adaptar el

empleo y el entorno a las condiciones y necesidades de la persona con

discapacidad que lo requiera. Estas adaptaciones pueden incluir cambios

en el espacio físico y provisión de ayudas técnicas o servicios de apoyo.

Artículo 25: Capacitación prioritaria Será prioritaria la capacitación de las

personas con discapacidad mayores de dieciocho años que, como consecuencia de

su discapacidad, no hayan tenido acceso a la educación y carezcan de formación

laboral

Es obligación procurar un entorno físico accesible

para todas las personas, además, capacitar a las personas con

discapacidad para la obtención de empleo, así como asesorar a

los empleadores al respecto.



Reglamento de Construcciones

Artículo I.1: Objetivo: (…) fijar las normas para la planificación, diseño y

construcción (…) con el objeto de fomentar asegurar y proteger en la mejor

forma la salud, economía, comodidad y bienestar común, mediante requisitos

que garanticen en los edificios y en otras obras su solidez, estabilidad,

seguridad, salubridad, iluminación y ventilación adecuadas, sin perjuicio de las

facultades que las leyes conceden en estas materias a otros órganos

administrativos (SINALEVI).

Ley NFPA

Organización encargada de crear un sistema de desarrollo

de códigos y normas, sobre los requerimientos mínimos y

estándares para prevenir incendios, así como

capacitación, instalación y uso de equipo de protección

contra incendios.

En Costa Rica, Ley 8228, Manual de Disposiciones Técnicas Generales

al Reglamento sobre Seguridad Humana y Protección Contra

Incendios

Planes Reguladores Municipales

Según la Ley de Planificación Urbana 4240, indica en el Artículo Uno, el Plan

Regulador es el instrumento de planificación local que define en un conjunto de planos,

mapas, reglamentos y cualquier otro documento, gráfico o suplemento, la política de

desarrollo y los planes para distribución de la población, usos de la tierra, vías de

circulación, servicios públicos, facilidades comunales, y construcción, conservación y

rehabilitación de áreas urbanas (Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo [INVU]).

Todo proyecto debe estar conforme a las normas sobre

construcción imperantes en el país, con el objetivo de que las edificaciones sean

confiables, resistentes y salvaguarden la integridad física de los usuarios, así

como adaptarse a la planificación y orden urbano local.

Código sísmico de Costa Rica

Los códigos recogen, sintetizan y ordenan conjuntos de normas y prácticas del diseño

sismo-resistente (…)que orientan y guían al profesional responsable en procura de que

las edificaciones y otras obras civiles que se diseñen y construyan de acuerdo con sus

lineamientos, garanticen la vida de sus ocupantes, mantengan su integridad estructural

(…)



Es por esto que mediante las estadísticas nacionales e internacionales detalladas

anteriormente, fue posible constituir las bases para el análisis de la problemática del presente

trabajo de investigación, debido a que fueron datos de comprobación de la existencia de la

problemática en sí misma.

Además, se procede a describir la metodología a utilizar con la finalidad de conocer

a datos que determinen el camino a seguir en el proceso de investigación.

La metodología contiene los elementos principales para el desarrollo de la

investigación, su objetivo es la orientación de manera sencilla y concreta a para facilitar el trabajo

del proceso de investigación.



Se utiliza un diseño de investigación no experimental

debido a que los datos se deben constatar en campo sin manipular las

variables y basándose en la observación tal y como se dan en su contexto

natural con el objetivo de analizarlos posteriormente.

Es decir, “(…) no tiene determinación aleatoria, manipulación

de variables o grupos de comparación. El investigador observa lo que

ocurre de forma natural, sin intervenir de manera alguna” (D. Sousa V. et

al. (2007).

Además, se recurre a un estudio trasversal debido a que “

(…) corresponden con los estudios de corte en el tiempo (Veiga de Gabo.

J.et al, 2008). Es un tipo de investigación a través de la observación y

análisis de datos sobre una población recopilados en un período.

Por otra parte los métodos de investigación son una

herramienta para obtener y analizar datos en una investigación. Mediante

el enfoque cuantitativo es posible recolectar y analizar datos para

responder preguntas sobre la investigación, con el fin de comprobar

hipótesis establecidas previamente y confiar en la medición numérica y la

estadística para formar patrones de comportamiento en la población

estudiada y se utiliza el enfoque cualitativo para descubrir y perfeccionar

preguntas de investigación con base en métodos de recolección de datos

sin medición numérica.

No obstante, para la presente investigación se utilizará un método mixto el

cual es un proceso que recolecta, analiza y vincula datos cuantitativos y cualitativos en un

mismo estudio con la finalidad de responder a una problemática.

“Los métodos mixtos representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y

críticos de investigación e implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y

cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, para realizar inferencias producto

de toda la información recabada (metainferencias) y lograr un mayor entendimiento del

fenómeno bajo estudio.” (Hernández. S. R. et al. 2008, pág. 534).

A través de la metodología descrita anteriormente se pretende obtener datos

y explorar a nivel de campo la problemática que dio origen a la investigación, así como

comprender de primera mano su vivencia cotidiana con el objetivo de recopilara más

información completa y veraz, además, detectar nuevos datos o variables que enriquecerán

la investigación para formar prioridades e información a considerar en la investigación.



Mediante el Mapa metodológico se esboza los medios

a utilizar en el proceso de investigación con el objetivo de obtener la

información necesaria para comprender a con veracidad la realidad

social de las personas con discapacidad y sus familias.



Diseñar un proyecto arquitectónico móvil y 
modular que se adapte y responda a las 

necesidades de capacitación para la inserción 
laboral y social de la población costarricense 

con discapacidad.

Determinar las características climáticas,

ambientales y topográficas de las zonas

geográficas del sitio a seleccionar

Identificar las necesidades de capacitación

de las personas con discapacidad para la

obtención de empleo

Diseñar el anteproyecto del Centro de 
Capacitación Móvil y Modular para Personas con 

Discapacidad para obtener Empleo

Conocer la zona para la implantación

prototipo y adaptación del proyecto en el

sitio determinado

Mostrar las diferentes discapacidades y sus fortalezas para

hallar un empleo adecuado y coherente entre las aspiraciones e

intereses de la persona y las posibilidades en un contexto

específico.

 Análisis de casos de estudio Entrevistas a 
expertos 

 Análisis de documentos oficiales

 Video llamadas, 

correos, audios y 
mensajes de texto

 Investigación en internet 
y documentos físicos

Crear un proyecto móvil, modular, funcional, accesible

y ecológicamente sostenible replicable a lo largo del
territorio nacional.

 Visitas de campo y de 
estudio del contexto

 Realizar mapeo

 Toma de 
fotografías

 Análisis climático y 

de topografía

 Interpretación y análisis de mapas del sitio

 Cámara fotográfica

 Estudio de archivos sobre el sitio

 Ordenamiento de áreas y esquemas de funcionamiento 

 Realización de programa 
arquitectónico

 Investigación sobre 

estrategias pasivas

 Planos 
arquitectónicos

 Realización de 

diagramas y 
matrices

 Bitácora de 
diseño

 Investigación de 

documentación 

fidedigna en sitios 

de internet.
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DESCRIPCIÓN 
DEL USUARIO

Como se ha detallado anteriormente, debido a la complejidad
del término discapacidad y su constante cambio ya que se dirige
paralelamente con los cambios sociales, resulta de vital importancia conocer
algunos términos que tejen el concepto de discapacidad para comprender de
manera veraz el usuario del proyecto propuesto.



Según estadísticas de la (Organización Mundial de la Salud [O.M.S.]

2017), el 15% de la población mundial son personas con discapacidad, es decir,

aproximadamente mil millones de personas.

Alrededor del 80% se encuentran en edad de trabajar, sin embargo,

hayan mermado o negado su derecho a un trabajo, lo cual también provoca una

insuficiente protección social (Organización Internacional del Trabajo [O.I.T.] 2020).

De esta manera, se evidencia que a nivel mundial la población con

discapacidad constituye uno de los grupos de personas más marginadas, tienen

menor participación en la economía y tienen mayor tasa de pobreza que la población

sin discapacidad.

Históricamente la población con discapacidad ha sido objeto

de subestimación, marginación y anulación mediante prácticas drásticas,

crueles e incluso genocidas debido a que la manera de concebir la

discapacidad y de relacionarse con ella por parte de la sociedad ha sido

cambiante, compleja y malentendida, en ocasiones por ignorancia y en

otras por miedo o rechazo hacia lo “diferente”.

Sin embargo, pesar de los cambios positivos y paulatinos

sobre el paradigma de la discapacidad, en la actualidad se continúa

entendiendo a la persona con discapacidad como un individuo poco apto

para ejecutar tareas y por ende, se le impide desarrollarse en el ámbito

social y laboral equitativamente al resto de la población, lo cual significa

una posición de dependencia y de limitación que va más allá de los

impedimentos físicos.



Bajo este contexto, resulta de gran importancia que disminuyan

los obstáculos a nivel social, laboral y económico hacia las personas con

discapacidad, ya que la cantidad de dicho conglomerado está aumentando a

causa del envejecimiento de la población y el aumento de enfermedades crónicas

(O.M.S,2017). Además, debe añadirse, los accidentes o situaciones que pudiesen

provocar una discapacidad a cualquier persona que actualmente no tiene

ninguna.

Por otra parte, existe más discapacidad en los países en

desarrollo (Banco Mundial [BIRF-AIF] 2019), por lo que resulta de gran relevancia

para Costa Rica tomar acciones para contrarrestar la situación del empleo

igualitario, digno y justo para las personas con discapacidad. En Costa Rica, “el 18,2% (aproximadamente 700,000 habitantes) de la

población mayor de edad, son personas con discapacidad.” (Encuesta Nacional sobre

Discapacidad [ENADIS] 2019. pág. 1)

Además, “el 63% de la población con discapacidad en edad de trabajar se

encuentra desempleada” (Plan Nacional de Inserción Laboral para Personas con

Discapacidad en Costa Rica 2017-2018), y la poca cantidad de personas que cuenta con un

empleo reciben remuneraciones bajas.

Esto provoca que, la mayor parte se ubique en los quintiles de menores

ingresos, a saber, los quintiles I y II. Lo cual significa que el 40% de los hogares con

menores ingresos del país agrupa a más de la mitad de la población con discapacidad

(ENADIS, 2019, pág. 5),

Es decir, “más del 50% de las personas con discapacidad vive en pobreza o

pobreza extrema”( Instituto Nacional de Estadísticas y Censos [INEC]),



Por otra parte, “(…) el desempleo es más duradero para personas con

discapacidad que para el resto de la población e incluso un tercio de la población con

discapacidad han estado desempleadas por más de un año. Esto lleva a la desmotivación,

por lo que es usual que las personas discapacitadas en esta situación desistan de buscar

trabajo.” (Plan Nacional de Inserción Laboral para Personas con Discapacidad en Costa Rica

2017-2018),

Otra problemática al respecto resulta ser que del total de personas con

discapacidad en el país, existen más mujeres (60.9%) que hombres (39.1%). Esto significa

que la mayoría de las personas con discapacidad en Costa Rica son mujeres con

discapacidad y viven en situación de pobreza (ENADIS, 2019 pág. 02) .

Asimismo, primordialmente son mujeres quienes dan

asistencia y cuido a las personas con discapacidad sin remuneración

alguna, y además, son más susceptibles al Síndrome del Cuidador, el cual

es una depresión mayor asociada al cuido de una persona con alta

dependencia.

Tomando como base lo anterior, resulta imperativa la

existencia de ayuda especializada que contenga las condiciones aptas que

requiere la población con discapacidad en el país, pues también implica un

tema de economía, seguridad social y de desigualdad de género.



Conjuntamente, las oportunidades de empleo se ven aún más

limitadas por otros factores como lo son, la escolaridad o formación técnica y
además, la zona donde residen, ya que según la región, existen menos
oportunidades laborales.

Sobre la educación, el 95.5% de la población con discapacidad
que asiste a centros educativos no recibe apoyo sobre adecuaciones
curriculares importantes, de docencia, lenguaje en señas, adaptaciones de
espacios o instrumentos, (Enadis 2019. pág. 63), lo cual provoca una
ineficiente educación y nula exploración de sus capacidades como individuos.

Estos porcentajes demuestran la importancia de
que las personas con discapacidad reciban una formación que brinde la
oportunidad de incluirse en la fuerza laboral.

Por otra parte, las regiones con más población con discapacidad
se encuentran fuera del Gran Área Metropolitana (INEC), sin embargo, es en
dicha Área donde actualmente, se encuentran de manera centralizada los
hospitales, instituciones, Organizaciones no Gubernamentales e incluso las
pocas oportunidades laborales para personas con discapacidad.

No obstante, gran cantidad de personas con discapacidad residen

fuera de la GAM y además, como se ha detallado anteriormente, la mayoría de las
personas con discapacidad poseen escasos recursos económicos por lo cual
salir de la región donde viven y surgir económicamente, son temas de gran
dificultad.

De lo anterior se extrae la importancia que en Costa
Rica exista una ayuda integral de formación laboral que se traslade a las
comunidades y que pueda brindar oportunidades para que las personas se
desarrollen en su propia región.

Como se ha observado, en el país existe gran necesidad de brindar
oportunidades laborales a la población con discapacidad debido a que coexiste
una desigualdad económica y social que impide un desarrollo pleno y equitativo
para dicha población a nivel nacional.
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Con el paso del tiempo poco a poco surgen nuevos conceptos o incluso nuevos entendimientos de los

conceptos existentes que engloban la discapacidad.

Es por esto que el concepto descrito por la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la

Discapacidad y de la Salud (CIF), como Deficiencia es entendido también como Limitación Funcional, no obstante

para el presente trabajo se utilizará el concepto Deficiencia por ser el término avalado por la documentación

internacional oficial.

A continuación se describirán las modalidades de Deficiencias, ya que teniendo claro estos conceptos

es posible intervenir sobre ellos con el objetivo de satisfacer las necesidades específicas de las personas que

presentan los distintos tipos de limitaciones y de esta manera facilitar su integración en la sociedad.



“Desde la perspectiva más reciente, especialmente desde el punto de

vista de las personas activistas de derechos humanos, no existen tipos de discapacidad,

existe sólo una discapacidad, la cual es el resultado de la interacción de personas con

limitaciones físicas, intelectuales, sensoriales, psicosociales, entre otros, y un entorno

lleno de obstáculos y barreras que no permiten un desarrollo inclusivo ni que se pueda

tener igualdad de derechos y respeto a la dignidad.

Debido a que la discapacidad es el resultado de carácter externo a la

persona, no puede haber tipos de discapacidad, sino diferentes tipos de limitaciones

funcionales, a saber: Limitaciones funcionales de carácter físico, Limitaciones

funcionales de carácter psicosocial, Limitaciones funcionales a nivel intelectual y

Limitaciones funcionales de carácter sensorial.”

E. Álvarez, comunicación personal, 09 de julio 2020
Éricka Álvarez Ramírez
Licenciada en Derecho, Especialista en Derecho Internacional de los

Derechos Humanos.

Conferencista y Docente Universitaria.

Directora Nacional de Seguridad Social, Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social.

Presidenta de la Junta Directiva de CONAPDIS



La Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), define los siguientes términos de

importancia para comprender de mejor manera a la población con discapacidad.

 Funciones corporales: Son las funciones fisiológicas de los sistemas corporales (incluyendo funciones psicológicas).

 Estructuras corporales: Son las partes anatómicas del cuerpo tales como los órganos, las extremidades y sus componentes.

 Deficiencias: Son problemas en las funciones o estructuras corporales tales como una desviación significativa o una pérdida significativa.

(CIF, 2001, pág. 13).

Se detalla que (…) las deficiencias representan una desviación de la “norma” generalmente aceptada en relación al estado

biomédico del cuerpo y sus funciones (…) y (...) pueden ser temporales o permanentes; progresivas, regresivas o estáticas; intermitentes o

continuas. (CIF, 2001, pág. 14).

Es decir, la deficiencia supone un trastorno orgánico que produce una limitación funcional que se manifiesta en la vida diaria y

puede llevar a una discapacidad.

Por otra parte la CIF define:

 Actividad: Es la realización de una tarea o acción por una persona.

 Limitaciones en la Actividad: Son dificultades que una persona puede tener en el desempeño/realización de las actividades.

 Restricciones en la Participación: Son problemas que una persona puede experimentar al involucrarse en situaciones vitales. (CIF, 2001,

pág. 15).

Por lo tanto, la discapacidad es un concepto global que abarca las deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la participación, es decir,

“…es el resultado de la interacción de las personas con limitaciones funcionales o con deficiencias y el entorno que ofrece barreras y obstáculos, es por esto que no

puede haber tipo de discapacidades, ya que siempre se trata de lo mismo, de una limitación del entorno hacia una persona con una limitación funcional. (E. Álvarez,

comunicación personal, 09 de julio 2020).



Es decir, se refiere a personas con amputaciones,
malformaciones, parálisis, pérdidas de movilidad o enfermedades
crónicas, que en ocasiones hacen necesario el uso de
determinadas ayudas técnicas.

Para las personas con deficiencia física, las
barreras más comunes son:

Barreras Físicas: Se refiere a obstáculos espaciales
en el entorno que impiden o bloquean la movilidad
(desplazamiento por el entorno) o el acceso con facilidad a los
distintos espacios.

Barreras Sociales: Como a todas las personas con
cualquier deficiencia, las limitaciones con las que las personas
lidian en el entorno social ya que estigmatizan la discapacidad
limitando su acceso al empleo y a valerse por sí mismos.

La deficiencia física o limitación funcional física, se

refiere “(…) a la disminución o ausencia de funciones motoras o físicas,
que a su vez repercute, en el desenvolvimiento o forma de llevar a cabo
determinadas actividades en una sociedad que presenta severas
limitaciones y barreras. (Confederación Española de Personas con
Discapacidad Física y Orgánica [COCEMFE]. 2020).

Barreras de transporte: Las barreras de

transporte se deben a la falta de transporte adecuado que

interfiere con la capacidad de una persona de ser

independiente y de moverse en sociedad.



Se define como aquella que puede derivar de una enfermedad mental y está

compuesta por factores bioquímicos y genéticos y puede ser temporal o permanente. (Consejo
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. México. 2018).

Algunos trastornos asociados a la discapacidad psicosocial son: Trastorno
obsesivo-compulsivo, Trastorno de ansiedad, Depresión mayor, Trastorno bipolar, Trastornos
generalizados del Desarrollo (autismo y asperger), Trastornos alimentarios (anorexia y bulimia),
entre otros. (Asociación Mexicana de Psicoterapia y Educación [AMPSIE]. 2017).

En Costa Rica un trastorno frecuente, complejo, y que por ende que presenta
mayores retos para adaptarse a la sociedad y por lo tanto, para obtener empleo son las personas
con Trastorno del Espectro Autista (TEA).

 Personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA)

El Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders (DSM) “(…) definía el
autismo y sus trastornos asociados como “Trastornos Generalizados del Desarrollo”, sin
embargo, en el DSM-5, esta definición ha sido sustituida por el término Trastornos del Espectro
Autista (TEA), que han sido incluidos a su vez dentro de una categoría más amplia de Trastornos
del neurodesarrollo.

Se refiere a todo el (…) espectro de trastornos caracterizados por déficits en el
desarrollo, permanente y profundo. Afecta la socialización, la comunicación, la imaginación, la
planificación y la reciprocidad emocional, y evidencia conductas repetitivas o inusuales Los
síntomas o características, en general, son la incapacidad de interacción social, el aislamiento y
las estereotipias (movimientos incontrolados de alguna extremidad, generalmente las manos).”
(Clínica Integral de Psicología y Psicoanálisis, Costa Rica. 2020).

Las personas con TEA son personas orgánicamente funcionales, sin embargo,
presentan dificultades en la comunicación y en la interacción social y además, presentan
problemas a la hora de identificar sus propias emociones, lo que les provoca dificultades también
en las relaciones interpersonales y constituye todo un reto con el que convivir.



La American Association on Intellectual and Development
Disabilities [AAIDD] indica que la deficiencia intelectual “(…) se caracteriza por
limitaciones significativas tanto en el funcionamiento intelectual, como en la
conducta adaptativa, tal y como se ha manifestado en las habilidades adaptativas,
conceptuales y prácticas. Esta discapacidad se origina antes de los 18 años”.

La discapacidad intelectual (antes denominada retraso mental) es
por lo tanto, una afección que incluye un funcionamiento intelectual general por
debajo del promedio y una carencia de las destrezas convencionales para la vida
diaria. La discapacidad intelectual no es una enfermedad mental.

La discapacidad intelectual más común en Costa Rica y en el mundo
es el Síndrome de Down.

 Personas con Síndrome de Down:

El síndrome de Down recibe su nombre por John Langdon Haydon
Down, un médico británico que en 1866 describió por primera vez las
características clínicas, aunque desconocía las causas. La trisomía 21 fue
descubierta hasta 1958 por el genetista francés Jérôme Lejeune.

El Síndrome de Down (SD) también llamado trisomía 21, no es una
enfermedad, sino una alteración genética causada por la existencia de material
genético extra en el cromosoma 21 que se traduce en discapacidad intelectual.
(Naciones Unidas. 2020. Día Mundial del Síndrome de Down 21 de marzo).



La discapacidad sensorial comprende cualquier tipo de deficiencia visual, auditiva, o ambas, así

como de cualquier otro sentido, y que ocasiona algún problema en la comunicación o de lenguaje, ya sea por
disminución grave o pérdida total en uno o más sentidos (Arquitectura y Diseño Accesible. 2011)

 Discapacidad visual:

Se refiere a la disminución visual significativa o perdida de la visión que imposibilita o dificulta de
manera importante el acceso a la información y/o causa deficiencia en alguna de las habilidades adaptativas
necesarias.

La Clasificación Internacional de Enfermedades 11 (2018) clasifica la deficiencia visual en dos
grupos según el tipo de visión: de lejos y de cerca.

La ceguera, es la forma más grave de discapacidad visual, puede reducir la capacidad de las
personas para realizar tareas cotidianas y caminar sin ayuda (OMS. 2014).

Para desplazarse de manera independiente, las personas con discapacidad visual deben
alimentarse continuamente de información espacial. Es por esto que realizan una imagen mental basándose en
la información del entorno obtenida mediante los otros sentidos.

 Discapacidad auditiva:

La sordera es la pérdida total de la audición en uno o ambos oídos. La pérdida de audición puede
deberse a causas genéticas, complicaciones en el parto, algunas enfermedades infecciosas, infecciones crónicas
del oído, el empleo de determinados fármacos, la exposición al ruido excesivo y el envejecimiento. (OMS. 2019) y
puede ser leve, moderada, grave o profunda.

Personas Sordas: deficiencia del oído severa (total o profunda), no tienen capacidad de oír y entender palabras.

Hipoacúsicas: Déficit parcial o leve. Esta pérdida no impide adquirir la palabra porque perciben la voz humana
emitida a una intensidad normal o un poco más fuerte. (Addecco, 2016).



Por lo tanto, el usuario del proyecto es toda persona que

posea una deficiencia o limitación funcional que conlleve a restricciones en
la participación debido a un entorno que impone barreras sociales y físicas
que impiden su desarrollo personal y por ende laboral.







En la sociedad costarricense existe subestimación y discriminación hacia la

población con discapacidad, lo cual se debe a que se ha interiorizado en el imaginario social no
comprender la discapacidad como parte de la diversidad humana, sino como una condición de
inferioridad, es por esto que en la actualidad se discrimina a estas personas tanto por su
discapacidad como por su pobreza.

Se deja en evidencia lo anterior ya que en el último año el 23.9% de las personas con
discapacidad han sufrido discriminación, y los 3 primeros motivos son debido a enfermedad o
condición de salud (35.88%), por su nivel socioeconómico (23.13%) e incluso por su apariencia
personal (23.04%) (INEC. 2019).

La encuesta realizada por la Universidad de Costa Rica en 2016 indicó que la población
con discapacidad posee bajas oportunidades para movilizarse y trabajar y los datos arrojaron que “(..)
más de la mitad de la población percibe niveles medios y bajos en su desarrollo en todos los ámbitos
de la vida diaria, (…) tienen pocas oportunidades de tener un ingreso digno o un trabajo, tienen
dificultades para usar el trasporte público, contar con sillas de ruedas, audífonos o perros guía para
movilizarse en sitios públicos, es decir, (…) las oportunidades de las personas con discapacidad en el
país no son óptimas para un desarrollo pleno.

Es por esto que la mayoría de personas con discapacidad tienen una percepción

negativa sobre las actitudes de otras personas hacia ellos, un 53.12% del total tienen percepción

negativa, un 54.41% de hombres, un 52.29% de mujeres (INEC 2019).

Incluso debido a la cantidad de denuncias sobre dichos temas, la Defensoría de los
Habitantes se ha involucrado en proyectos de ley relacionados con el tema de la discapacidad con el
objetivo de defender los derechos de dicha población, así como generar cambios sociales.

1



Por otra parte, las Naciones Unidas indica que las personas con discapacidad

tienen más probabilidades de ser víctimas de violencia o violación de sus derechos, lo cual se
demuestra en Costa Rica, ya que el 64,4 % de dicha población han experimentado manifestaciones
de violencia durante su vida, a un 59% les han gritado, insultado, humillado o descalificado, a un
32.7% les han golpeado, herido, halado el pelo, empujado o pateado, a un 14.8 % les han acosado u
obligado a hacer cosas de naturaleza sexual y alrededor del 15 % de personas señala que ha vivido
situaciones de violencia sexual (Enadis 2018).

Conjuntamente, otros tipos de maltrato usuales son la indiferencia, como ignorar y
desatender sus necesidades, así como la sobreprotección.

No obstante, sobre este particular, es posible que las estadísticas no reflejen por
completo la realidad, ya que es probable que no todas las personas con discapacidad víctimas de
violencia denuncien las agresiones y abusos sufridos ya que no tienen la autonomía suficiente para
hacerlo o incluso no noten que están sufriendo situaciones de violencia.

Por lo tanto, el cúmulo de tantas situaciones de discriminación y violencia provoca
un impedimento de que las personas con discapacidad vivan en sociedad en harmonía y
sintiéndose seguros, ya que (…) la investigación nos demuestra que las personas con discapacidad
presentan diferencias estadísticamente significativas con la población sin discapacidad en
aspectos relacionados con la confianza en las personas, la preocupación por ser víctima de
delitos violentos, y la frecuencia en que son víctima de abusos y otras formas de violencia. (Huete.
A. 2019. Banco Interamericano de Desarrollo [BID].

La discriminación hacia las personas con discapacidad imperante en la actualidad,
resulta ser alarmante y deja en evidencia la necesidad de un cambio social a favor de esta
población.



Vilky Sánchez Faerrón
Profesional en Artes y Comunicación Visual

Trabajadora en el Banco Nacional de Costa Rica

Además, muchas empresas no están anuentes y sólo se interesan cuando quieren la

exoneración de impuestos.

En mi caso, yo no encontraba trabajo, pero posteriormente trabajé en un call center

donde conocí otras personas con discapacidad e hice estudios sobre discapacidad y trabajo, ahí me

enteré que el Banco Nacional contrataría personas con discapacidad.

En general, la gente no entiende la discapacidad, hay otra compañera en el Banco en silla

de ruedas y las personas nos trataban como si fuéramos iguales, pero las discapacidades son distintas

y somos personas diferentes.

En la actualidad las personas con discapacidad ya no se quedan en la casa, son personas

activas que quieren superación personal”.

V. Sánchez. Comunicación personal, 25 de junio 2020

“En la sociedad costarricense existe discriminación y subestimación hacia las personas con

discapacidad.
Existen 3 factores que limitan a dicha población: Educativo, Actitudinal y Social (economía, cultura),

pero es hora que haya apertura, que se haga un “cambio de chip”.

En la población con discapacidad el mayor problema es que los niveles de educación son

bajos por lo que cuando se requiere contratar, los perfiles no se adaptan.

No sólo es poner a trabajar a la persona con discapacidad, los perfiles deben estar enfocados.



Como se ha demostrado, la exclusión social hacia la población con discapacidad

es evidente, y a pesar de leyes de protección, organismos internacionales y los avances sociales
sobre los derechos de dichas personas, la limitación social se sigue dando en la actualidad.

Además, las normas sociales discriminatorias y las deficiencias institucionales en
diferentes contextos agravan la situación, provocando que haya algunas personas mucho más
vulnerables que otras.

Sin embargo, en términos generales en Costa Rica la situación de exclusión
empeora por diversos motivos personales y por factores que aumentan el riesgo de pobreza,
como podría ser la falta de estudios, el desempleo y la carencia de recursos.

Es por esto que la limitación inicia en la manera de percibir la discapacidad en la
familia, ya que es usual que las familias posean un ambiente asistencialista y sobreprotector hacia
la persona con discapacidad y por lo tanto, no se les inculque independencia ni una crianza que
fomente sus capacidades, lo cual genera en la persona una baja autoestima, temor y sometimiento
a la familia misma, lo cual sumado a las limitaciones sociales, da como resultado una nula
autonomía, y carecer de autonomía es fuente de exclusión social.

Por otra parte, las “situaciones de excesiva dependencia familiar, aislamiento,
falta de privacidad o intimidad, en un contexto de escasos recursos económicos, suponen para las
personas con discapacidad graves dificultades a la hora de iniciar, desarrollar y mantener
relaciones sociales de todo tipo (de vecindad, de compañerismo, de pareja, etc.) (Huete. A. BID.
2019).

Es decir, la situación de pobreza limita aún más las posibilidades de mejora

personal ya que no permite el desarrollo de sus habilidades individuales y sociales, provocando

el estancamiento en el ciclo de dependencia familiar y lógica de vida.

Todo lo anterior provoca que la persona con discapacidad sea excluida tanto

por sí misma como por su familia y por la sociedad con sus prejuicios y estereotipos “(..) y las

barreras en el eje económico (empleo, ingresos, privación), en el eje político (derechos

políticos, educación, vivienda o salud) y el eje de las relaciones sociales” (Laparra et al. 2007).

Resulta de gran importancia empoderar a las personas con discapacidad con el

objetivo que tengan un buen desarrollo personal, para garantizar un óptimo desenvolvimiento

social, y de esta manera mitigar la exclusión social, ya que esto dificulta la participación activa

en sociedad de todas las maneras, lo cual es un derecho de toda persona.
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La participación política se define como toda actividad de los ciudadanos que se

dirige a influir en el proceso político y en el resultado del mismo, permite ejercer una ciudadanía
plena al intervenir en la elección de los gobernantes e influir en los mismos con respecto a asuntos
públicos (Tribunal Supremo de Elecciones [TSE].2016). Es un elemento esencial de los sistemas
democráticos y puede referirse a las maneras de fundamentar la legalidad y la aprobación de una
determinada población, como es el caso del colectivo con discapacidad.

La Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad garantiza una
participación plena y efectiva en la vida política y pública en igualdad de condiciones, ya sea
planteando candidaturas para ser electos o para participar de las actividades, organización y
administración de los partidos políticos. (León. A. 2014).

En Costa Rica aproximadamente el 37% de personas con discapacidad participan
en grupos u organizaciones sociales, políticas y religiosas y el 26,1 % forma parte de la dirigencia
de la organización (Enadis 2018).

Es decir, menos de la mitad de las personas con discapacidad participan en

agrupaciones sobre distintos temas y aún menos lideran o dirigen grupos, lo que significa una

menor representatividad, la cual se refieren a la capacidad de actuar en nombre de una persona

o grupo de la población en distintos ámbitos.

Es por esto que en cuanto a representatividad, en tema electoral, no se observa

una cantidad importante, lo cual es evidente en términos de pocas personas con discapacidad

vinculadas en partidos políticos y en la casi inexistente participación de dicha población en el

congreso.

Lo anterior queda en evidencia al observar una breve reseña de los últimos 3

períodos de diputaciones.

Para el período 2010-2014, de la totalidad de 57 diputaciones, solamente 4

corresponden a un partido destinado a personas con discapacidad, de las cuales sólo un

diputado fue una persona con discapacidad. Para el Periodo 2014-2018 se eligió únicamente a

una persona de un partido destinado a personas con discapacidad y finalmente para el Periodo

2018-2022 desaparece la participación del partido político y por ende no existe representación

en la Asamblea Legislativa. (Cubero. F. 2019).
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Es decir, existe la creencia generalizada que la comunidad con discapacidad es poco

significativa en tema de participación política, debido a la cantidad de personas en proporción al resto

de ciudadanos y debido a que son “poco capaces”, lo cual se reafirma al no existir suficiente

participación y representación mediante partidos políticos.

Por lo tanto, es posible suponer que como consecuencia, los ciudadanos con

discapacidad sean limitados en su ejercicio electoral, no por el impedimento de hacerlo, sino por el

estigma y la subestimación por parte de la sociedad.

Además, es posible afirmar que el tema de autonomía, así como las barreras sociales,

generan un ciclo vicioso en el que la persona con discapacidad es criada bajo términos

asistencialistas y subestimadores, lo cual provoca una falta de desarrollo personal y de sus

capacidades para llegar a conocer el valor de su propia voz y con más razón en temas que le atañen

directamente como lo es la participación en grupos y decisiones políticas.

Es decir, lo anteriormente detallado lleva a la conclusión de que no existe suficiente

participación de la población con discapacidad en tema de políticas y normativa, incluso sobre

decisiones que atañe únicamente a dicha población.

Como se ha detallado anteriormente, es usual que a las personas con

discapacidad no se les inculque autonomía desde la formación en la vida familiar, lo cual dificulta

aún más enfrentar las barreras sociales, es por esto que la poca participación política “ (…) es un

problema social y no jurídico, ya que las personas con discapacidad no se acercan dentro de los

partidos políticos, mucho puede deberse a un prejuicio social o un sentimiento implícito

interiorizado por parte de las personas con discapacidad de que no son capaces o se tiene temor

al respecto “(Cubero. F. 2019).

En cuanto al voto, el proceso electoral costarricense es accesible, con el propósito

de contribuir a eliminar cualquier barrera que promueva la discriminación por discapacidad o edad

(Conapdis, Tribunal Supremo de Elecciones. 2014), no obstante, no se encontró estadísticas ni

datos sobre la cantidad de personas con discapacidad que ejercen el sufragio.

Sin embargo, es indudable que socialmente existe un deficiente conocimiento sobre la discapacidad

y con más fuerza cuando se involucra la participación de ciudadanos, ya que, como se ha

observado anteriormente, es usual considerarlos como sujetos incapaces de valerse por sí

mismos y por tanto de ejercer juicios que podrían afectar a la mayoría de personas o ser

fácilmente influenciados en sus decisiones políticas.



La autonomía personal es el derecho que tienen las personas para

tomar sus propias decisiones sobre su proyecto de vida. (United Nations Population Fund
[UNFPA], Consejo Nacional de Personas con Discapacidad [CONAPDIS]. 2018) y engloba las
capacidades de pensar y de decidir por sí misma y que sean respetadas por los demás.

La autonomía personal se desarrolla a lo largo de la vida, en un proceso
que avanza en relación con el desarrollo del individuo en diferentes etapas. (…) Asimismo,
el aprendizaje y la autonomía personal además de ser un derecho, constituyen una
condición indispensable para la vida en sociedad, es decir, para la adecuada inclusión
social (Huete. A. 2019.BID).

Como se indicó anteriormente, en Costa Rica, la tendencia es la
sobreprotección debido a la subestimación, es decir, se protege y “cuida” tanto a la
persona con discapacidad que provoca un bajo o nulo nivel de autonomía.

“(En) Los países de tradición latina, la familia supone una unidad especial
de prestación de bienestar, que con frecuencia actúa como soporte fundamental de
determinadas necesidades no solo materiales sino afectivas. En este contexto, la familia
—especialmente en el caso de las personas con discapacidad intelectual— puede ser un
mecanismo promotor, pero también una resistencia al desarrollo de la inclusión social y
la autonomía personal. cualquier familia quiere lo mejor para sus hijos, aunque este
impulso puede resultar contraproducente, desarrollando mecanismos de sobreprotección,
escasez de expectativas o invisibilización, que limitan la autonomía e inclusión social de
los miembros con discapacidad del hogar.” (Huete. A. BID. 2019).
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Es decir, “ (…) la situación se empeora por la formación en casa, en donde se les dice

que no pueden o que no aportan, por lo que se les ha dado una mala formación para la vida” (E. Álvarez,

comunicación personal, 01 de julio 2020), Por lo tanto, en el contexto nacional es común encontrar

mermado el derecho a la autonomía de las personas con discapacidad –especialmente de las que tienen

alguna deficiencia social o psicosocial- debido a que se subestiman sus capacidades y se impide el

desarrollo pleno como individuos debido a la lógica paternalista y asistencialista imperante en la cultura

familiar.

Otro impedimento para el pleno desarrollo de la autonomía de las personas con

discapacidad son los sistemas de apoyo, accesibilidad y diseño universal, “(…) El objetivo de la

accesibilidad es la eliminación de las barreras que impiden la autonomía personal, no solo las referidas

a la movilidad sino al conocimiento, la comprensión y la comunicación existentes, que inciden en la forma

en que se diseñan y construyen los entornos sociales (…)” (Huete. A. BID.2019).

Por lo tanto, la población con discapacidad ve entorpecido su derecho a la autonomía

desde el interior de su hogar y en el exterior con las barreras sociales a falta de diseño universal, el

cual es fundamental para ir en coherencia con el Modelo Social, que va encaminado hacia la plena

autonomía e inclusión social en igualdad de condiciones y oportunidades.

Por lo tanto, es debido al estereotipo impuesto desde el hogar y en la sociedad mediante

las barreras sociales, de que las personas con discapacidad no son capaces, que ven afectada su

autoestima, ignoran sus capacidades y habilidades, y además se les priva de una vida más activa y con

más participación en sociedad.

Sin embargo, cualquier persona que posea guía, fomento de autoestima, así como

motivación de que es posible realizar acciones y superar retos podrá pulir sus capacidades y

progresivamente obtener mayores logros y superar mayores obstáculos por sí mismo.

De ahí la importancia de brindar apoyo y acompañamiento a dicha población con el

objetivo de empoderarla y mostrar sus capacidades, creando una mayor autonomía y por ende mayor

participación en sociedad, ya que “Cuando se eliminan las barreras en las actitudes y en el entorno, las

personas con discapacidad pueden ejercer plenamente su autonomía y tomar sus propias decisiones; de

esa forma enriquecen la diversidad humana.” (UNFPA, Conapdis. 2018).





Como se ha mencionado anteriormente, en el contexto latinoamericano el

papel protagonista de la familia es evidente, no obstante, dicho protagonismo “(…) sitúa a las
mujeres en una posición de desventaja en relación con la gestión y la provisión de apoyos a las
personas con discapacidad en el hogar: cuando la discapacidad supone dependencia de otras
personas para realizar determinadas actividades de la vida diaria, las encuestas y registros
disponibles muestran que son mayoritariamente las mujeres quienes se ocupan de la
prestación de apoyos: las madres más que los padres, las hijas más que los hijos y las
hermanas en mayor medida que los hermanos.” (Huete. A.[BID]. 2019).

Es decir, el papel de la mujer en temas familiares corresponde a un recargo
de responsabilidades de la familia en general, lo cual empeora si existe una persona con
discapacidad, puesto que se le atribuirá su cuidado. En Costa Rica el 69.8% de personas que
proporcionan apoyo a las personas con discapacidad son mujeres, no obstante, más del 90%
de ellas no recibe remuneración alguna. (Enadis 2018), lo cual afianza la situación de pobreza.
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Ser el cuidador de una persona con discapacidad representa una gran responsabilidad

ya que es el recurso, instrumento y medio por el cual se proveen cuidados específicos y toma decisiones

sobre el cuidado de la persona, es decir en ellos se deposita el compromiso de preservar la vida del otro.

(Barrantes. L. 2015).

Lo anterior resulta de importancia debido a que esto incluye problemas mayores para la

mujer como lo son el impedimento de desarrollarse individualmente, impacta su autonomía y se vuelven

más susceptibles a depresiones e incluso al Síndrome del Cuidador, la cual es una depresión mayor

debido al cuidado de una persona con alto grado de dependencia.

En cuanto a estudio y empleo, el 57% de las personas, son mujeres con títulos

universitarios, sin embargo, a pesar de que existe un mejor perfil educativo que los hombres, esto no

significa más oportunidades en el mercado laboral ya que de toda la población nacional con empleo, solo

el 38% son mujeres.



Además, del grupo que está desempleado un 54%, son mujeres. Asimismo desde

inicios del 2018 a finales del 2019, creció la tasa de desempleo femenina ya que pasó de un 13,1% a un

16,7%. (Estado de la Nación. 2020)

Por su parte, como lo indicó el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU), “La pobreza en Costa Rica tiene

rostro de mujer”, ya que el 47.8% son hogares con jefatura femenina y se encuentran en el quintil I, es

decir, el de menor ingreso (Encuesta Nacional de Hogares [ENAHO]. 2019).

Además, un 29.3% de mujeres están en subempleo informal, mientras que un 21.1% son hombres en la

misma condición, lo cual deja en evidencia la mayor vulnerabilidad de la mujer en tema económico

(INEC. 2019).

Otra amenaza que enfrentan las mujeres es la violencia, específicamente, la agresión

dentro de los hogares, según el Ministerio Público y el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), las

denuncias interpuestas por infracciones a la Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer

constituyeron el tercer grupo de delitos más importantes, con un 9,7%. (Estado de la Nación. 2020).

Por lo tanto, la situación de género en Costa Rica es un tema alarmante ya que la

violencia, la pobreza y género van asociados.

Es por esto que el empoderamiento de la mujer constituye una herramienta necesaria

para promover el desarrollo y reducir la pobreza. Entender la discriminación de género significa

comprender las oportunidades y limitaciones que afectan la sociedad (UNFPA Costa Rica)

Por otra parte, la preocupante situación de la mujer en Costa Rica se empeora si a esto se suma la

discapacidad, ya que se agudiza cada necesidad y carencia implícitos en la desigualdad de género con

el estigma social impuesto a la población con discapacidad, es decir, convergen dos poblaciones

discriminadas y desiguales ante la sociedad.



Como se ha detallado, la situaciones de pobreza, vulnerabilidad y violencia

de la mujer se incrementan con la discapacidad.

En Costa Rica existen más mujeres con discapacidad (60.9%) que hombres
(39.1%). Además, el 63.6% de las personas con discapacidad severa, son mujeres y alrededor
del 65% de las personas con discapacidad que reciben asistencia son mujeres, en tanto, el
35.1 % corresponde a hombres (Enadis 2018).

De manera inicial, debido a que dicha población posee menos escolaridad que
las mujeres en general, enfrentan mayor desigualdad, a lo que se suma la discapacidad en sí
misma, lo cual se traduce en menos oportunidades laborales y por ende más susceptibilidad al
desempleo, la explotación en subempleos y a la pobreza.

Un 70.15% del total de personas con discapacidad desempleadas son mujeres.
(INEC. 2019), lo cual inevitablemente las posiciona en situación de pobreza o pobreza extrema.
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Asimismo, las mujeres con discapacidad son más subestimadas y por ende más excluidas
socialmente, “(…) siendo las mujeres con discapacidad intelectual y/o psicosocial las que sufren mayor
exclusión en el ámbito de las relaciones sociales (Huete. A. [BID]. 2019).

Por otra parte, son víctimas de la agresión como lo demuestra el INEC, al detallar que es
mayor el porcentaje de agresiones hacia las mujeres con discapacidad (61,86%) que hacia hombres
(38.14%) en la misma condición.

Como se ha detallado anteriormente, la situación de la mujer con discapacidad significa
limitación, pobreza, violencia y por lo tanto, un estancamiento en el ciclo de la discriminación y
desigualdad.



Por otra parte, según el INEC, 18 de cada 100 madres tienen alguna discapacidad, de las

cuales un 50% tienen edades entre los 36 a 64 años, un 18% tiene 18 a 35 años y las madres con 65 años y
más abarca caso el tercio de las madres.

Asimismo, el 20% corresponden a discapacidades de las madres va de leves a moderadas
y el 79.2% son severas.

Debido a la generalidad de las estadísticas anteriores, se podría extraer que las mujeres en
edades de 36 a 64 años se encuentran en edad productiva, por lo cual se podría suponer que primero eran
madres y la discapacidad se dio posteriormente. O bien, podría tratarse de mujeres con discapacidad que
concibieron bajo un contexto positivo o por el contrario, que hayan sido víctimas de abuso sexual.

Por otra parte, resulta interesante el porcentaje de madres con discapacidad severa, ya
que podría suponerse con más certidumbre que hayan sido víctima de abuso sexual.

Por lo tanto, debido al sesgo de las estadísticas, se podría estar enmascarando situaciones
de abusos, de vulnerabilidad y violencia, lo cual tiene un efecto expansivo a nivel socio económico, ya que
también envuelve al niño nacido en dichas situaciones, lo que genera el ciclo tóxico, de agresión y
mayoritariamente de pobreza.

Asimismo, la situación de discriminación y pobreza de gran cantidad de mujeres con
discapacidad ya descrita, se acentúa ya que implica la calidad de vida también del niño, aún teniendo el
panorama de que el niño no nazca con discapacidad, ya que esto complicaría la situación aún más.

Por otra parte, si existe abuso hacia la mujer con discapacidad o bien, debido a la falta de
educación sexual y reproductiva por parte de ésta, es posible que tenga más hijos, lo cual extiende la
problemática social detallada.

Como es posible observar, es imperativa la necesidad de un cambio social que brinde
empoderamiento hacia las mujeres en general para que el binomio Mujer y Discapacidad deje de tener una
connotación cruel e injusta, y al contrario, permita gozar de los mismos derechos fundamentales y
posibilidades de progreso personal, y familiar para de esta manera contribuir al desarrollo del país y la
justicia social.





Como se ha detallado anteriormente, el desempleo de la población con

discapacidad es muy alto debido a que deben enfrentar prejuicios y estereotipos por
parte los empleadores y la sociedad en general ya que los creen poco capaces e
improductivos.

“Existe falta de educación de la gente en general ya que no ven los
conocimientos de las personas con discapacidad, sólo ven la discapacidad” (I. Rodríguez.
Comunicación personal, 29 de junio 2020).

En Costa Rica las estadísticas demuestran lo anteriormente citado, ya
que según datos del INEC el 10.5% de la población con discapacidad tienen edades entre
18 y 35 años y el 36.87% tienen edades de 36 a 64 años, lo cual indica que gran
porcentaje de la población con discapacidad se encuentra en edad de trabajar, sin
embargo, no tiene empleo.

Además, “(..) solo un 25% de la población no está en condiciones de
trabajar por su discapacidad y del 75% que sí puede trabajar, la mitad no tiene empleo.

Como consecuencia a la dificultad de encontrar empleo en el mundo laboral formal, las

personas se ven obligadas a buscar alternativas informales por lo que “(…) la opción

más común para ellos consiste en trabajar en pequeñas unidades familiares no

estructuradas en el sector agrícola y de los servicios. A las personas con discapacidad

se les suelen asignar las tareas que son mal remuneradas, que no requieren

cualificaciones y son de baja categoría (Camacho N. 2017).

Otra situación que pasa es que muchas personas con discapacidad no quieren

perder la pensión del Régimen no Contributivo entonces prefieren no trabajar.” (Ericka Alvarez, 01

de julio 2020).

Es decir, debido a sus bajos o nulos ingresos, dicha población recurre a subsidios

estatales, incluso es usual que la única fuente de ingreso y forma de subsistencia sea la pensión

del Régimen No Contributivo, sin embargo, a pesar de ser bajo, prefieren no buscar trabajo para no

perder la pensión, lo cual puede significar un conformismo por parte de las personas con

discapacidad debido al sistema paternalista y subestimador imperante, y además, podría ser

reflejo del temor de dicha población debido a la incertidumbre y dificultad del contexto socio

laboral nacional.
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Bajo este contexto, actualmente la sociedad costarricense está excluyendo

gran parte de la ciudadanía con capacidades productivas, y además, se les está privando de
mejor calidad de vida.

Por otra parte, “(...) el mayor problema con el tema laboral de las personas
con Discapacidad es que no hay estadísticas reales de desempleo. Se habla de ocupación, pero
la mayor cantidad de la población con discapacidad está sin trabajar “ (Ericka alvarez 01 de
julio 2020).

Al respecto, es importante recalcar que el término “Persona ocupada” según

las definiciones de Enadis 2018, se refiere a las personas que:

“(…) trabajaron por lo menos una hora en el período de referencia o que, aunque no hubieran

trabajado, tenían un empleo al que no asistieron temporalmente por razones circunstanciales,

planeadas o inesperadas (enfermedad, licencia, vacaciones, paro, beca, daño de equipo,

inundación, entre otros), las cuales se consideran personas ocupadas ausentes del empleo.”

Es decir, el porcentaje de personas ocupadas no significa que las personas

tienen empleo actualmente, sino que lo tuvieron a pesar de no ejercerlo de forma constante, lo

cual deja en evidencia que “más personas con discapacidad carece de trabajo

permanente”.(Estado de la Nación 2019, pág 28).

Por lo tanto, Costa Rica presenta datos sobre desempleo que podrían ser aún

más altos, lo cual enfatiza la necesidad y urgencia de mitigar este tema, es necesario

garantizar espacios laborales en condiciones de igualdad y dignidad, ya que dicha población es

un gran segmento de la fuerza laboral que ha sido ignorado, debido a la falta de oportunidades

educativas y sociales, por lo que se requiere superar el miedo a lo desconocido, y enfocarse en

las habilidades y no en la discapacidad.



La economía es un tópico que se encuentra directamente relacionado con el 

empleo. Por lo tanto, debido a que la tasa de desempleo y subempleo son muy altas, el nivel de 

pobreza también lo es.

Bajo este contexto, como se ha detallado anteriormente, gran parte de la 

población con discapacidad se encuentra en los quintiles I y II los cuales corresponden a los de 

menor ingreso.

Para la zona Urbana, el 31.28% se encuentra en el Quintil I y el 20.90% en el 

Quintil II. En la zona Rural 31.27% se sitúa en el Quintil I y el  25.41% en el Quintil II (INEC 2019).

Como es posible observar, la distribución de la pobreza es similar en todo el territorio nacional, 

lo cual significa una constante en la mala situación económica de gran parte de la población con 

discapacidad.

Asimismo, aunque una persona con discapacidad, pueda trabajar, la inserción 

laboral es muy difícil, lo cual afecta significativamente sus ingresos y en el caso de una familia 

que tenga un miembro con discapacidad (…) tiene gastos adicionales que atender (…) y, por lo 

general, uno o dos miembros de la familia en edad productiva (la Persona con discapacidad y 

quien lo cuida) no pueden trabajar, con lo cual los ingresos de esa familia tienden a ser mucho 

menores (…) (Astorga. L..2013). 

8
Conjuntamente, “ (…) las personas con discapacidad que se encuentran en estado

de pobreza son aquellas que no cuentan con los recursos propios para hacer frente a los gastos

contenidos en la canasta básica normativa, en la canasta básica derivada de la discapacidad y los

costos de asistencia personal humana” (United Nations Population Fund [UNFPA], Consejo

Nacional de Personas con Discapacidad [CONAPDIS]. 2018).

Es decir, el ingreso de gran parte de las familias que posee un miembro con

discapacidad, se verá afectado debido a la falta de empleo, posicionándola en pobreza y por lo

tanto, que no le sea posible cubrir los gastos de su vida diaria.

Como se indicó anteriormente, a pesar de la existencia de subsidios estatales y

algunos programas sociales para atender la pobreza asociada con la discapacidad, éstos no son

suficientes para cubrir las necesidades existentes ya que sólo mitigan sus efectos pero no

permiten salir de la pobreza. (Astorga. L. 2013). Además, los programas existentes no cubren la

totalidad de población que lo necesita.



Asimismo, los subsidios estatales tienen mayor aporte en la zona rural (4%) que

en la zona urbana (1.3%) e incluso el 18.1% del ingreso del quintil I proviene de subsidios estatales y
becas (Encuesta Nacional de Hogares [ENAHO] 2019), lo cual podría significar que a pesar de que la
pobreza se distribuye de manera similar en el país, en la zona rural solicitan más los subsidios
debido a que las posibilidades laborales -aunque sean informales- se disminuyen dependiendo de la
zona, es decir, las opciones para generar ingresos en zona rural son más reducidas por lo que al
haber más necesidad, recurren a las ayudas estatales.

Igualmente, como se observó anteriormente, el subsidio más frecuente es el
Régimen no Contributivo de Pensiones, el cual para junio 2019 se incrementó ¢4000, es decir, la
pensión pasó de ¢78 000 a ¢82 000 mensuales (CCSS Noticias (2019), lo cual para el costo de la vida
de nuestro país y los gastos que pueden derivarse de la discapacidad, es un monto muy bajo,
además, los aumentos no representan una mejora significativa.

Por otra parte, en tema económico también existen expresiones de violencia, ya que
a un 9.82% de las personas con discapacidad les han negado administrar su dinero o recursos,
(INEC 2019), es decir, además de los impedimentos para optar por una mejor situación financiera,
existe agresión al respecto, lo cual es otra prueba del irrespeto y subestimación atribuidos a las
personas con discapacidad al no creerlos capaces de dirigir su vida en los diferentes ámbitos, o
bien, por concebirlos vulnerables para el chantaje.

Es tal el mal estado económico de la mayoría de personas con discapacidad en el
país, que incluso según Enadis 2018, en los niveles de satisfacción de dicha población se observa
significativamente bajo en el rubro de dinero para resolver sus necesidades.

Todo lo anteriormente citado, es comprobación del mal estado financiero y por ende
de calidad de vida del la población con discapacidad en Costa Rica, lo cual, no sólo afecta a la
persona y a su familia, sino al país ya que se está excluyendo un sector de la población que podría
ser un valioso aporte económico nacional y con ello disminuir los índices de pobreza y subsidios que
afectan las finanzas del Estado.

Es tangible la necesidad de mejorar la economía de las personas con discapacidad
para optar por un país más inclusivo, justo y económicamente balanceado.



Toda persona tiene derecho a la vivienda, por lo que una vivienda digna, adecuada y segura

es parte de poseer calidad de vida, lo cual es fundamental para el disfrute de todos los derechos económicos,
sociales y culturales.

Es por esto que la vivienda para personas con discapacidad se convierte en un tema de gran
importancia, ya que como se ha detallado anteriormente, es un segmento de la población que ve vulnerados
sus derechos y gran parte vive en la pobreza.

En Costa Rica, el 16,9 % de las personas con discapacidad indican que en la zona donde está
ubicada su vivienda, existen amenazas o peligros relacionados con fenómenos naturales que la pueden dañar.

El principal tipo de peligro que amenaza con dañar la vivienda se refiere a las inundaciones
(63.4%), seguido de deslizamientos( (23.8%)(ENADIS, 2018).

Los datos anteriores pueden sugerir que las personas con discapacidad tienen un nivel
económico bajo, lo cual limita significativamente su poder adquisitivo, por lo que deben optar por vivir en
zonas poco aptas para el asentamiento humano o incluso instalan sus viviendas de manera irregular en zonas
del alto riesgo al no contar con un terreno propio, o bien, también puede significar que las personas que viven
en zonas de riesgo son mas vulnerables a la discapacidad.

Es decir, la pobreza aumenta el riesgo de sufrir una discapacidad y a la vez la discapacidad
eleva el riesgo de caer en la pobreza (Cortés. J. et al. 2016).

A la luz de dicha situación, es necesario mitigar la pobreza con el objetivo de mejorar la
calidad de vida que generen la oportunidad de hacer realidad y proteger el derecho a una vivienda digna que
permita vivir en seguridad, paz y dignidad.
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Conjuntamente, parte de la población con discapacidad
vive violencia en tema de salud, ya que a un 3.95% le han negado o
limitado la alimentación, aseo personal, tomar medicamentos que
requiere, moverse, productos de apoyo u otros (INEC 2018).

Lo cual es otra manifestación de la vulnerabilidad que
viven algunas personas de dicha población, donde se violenta no sólo su
derecho a la salud, sino también su dignidad.

Por otra parte, según Enadis, en cuanto a salud y
sexualidad, el 37.3 % de las personas con discapacidad indica que la
última relación sexual fue hace un año o más, seguido de las que tuvieron
su última relación sexual hace menos de una semana con el 25.9 %.

Sin embargo, menos de la mitad de las personas se han
realizado exámenes para detectar Virus de Inmunodeficiencia Humana
(VIH) (45.6%), Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) (43.1%) y se han
realizado alguna vez autoexamen de mama. (47.5%).

Las personas con discapacidad requieren atención médica y acceso a programas de salud

por las mismas razones que las demás personas, a saber, mantener su bienestar para llevar una vida plena y
activa.

Sin embargo, dicha población se enfrenta a situaciones que las personas en general no, como
lo es la dificultad en la comunicación.

La comunicación resulta ser un inconveniente ya que es inusual encontrar personal de la

salud que se comunique mediante LESCO o exista formación efectiva de dicho personal para tratar o

comunicarse con personas con ciertos tipos de deficiencia.

Lo anterior resulta ser negativo, ya que limita y obstaculiza el abordaje de la atención médica,

reafirma las barreras en el ambiente social y trasgrede la privacidad del paciente al tener que depender de

otra persona o familiar para su debida atención. Además, es otro aspecto que cercena su autonomía.
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De la información anteriormente detallada se puede llegar a la conclusión que a

pesar de que un 63.2% de la población con discapacidad tiene o ha tenido una vida sexual, un bajo
porcentaje de personas se realizan exámenes médicos, lo cual podría derivarse de poca educación
sexual asociándose a la perspectiva paternalista y subestimadora hacia dichas personas al
considerarlas poco capaces y por lo tanto, no deberían tener una vida sexual o conocimiento al
respecto.

“Las y los jóvenes con discapacidad en Latinoamérica, incluyendo Costa Rica,
experimentan profundas inequidades en el acceso a información sobre salud sexual y reproductiva.
Esta desventaja genera una profunda vulneración de uno de sus derechos básicos: el acceso a los
conocimientos pertinentes a sus cuerpos y sus sexualidades.” (UNFA Costa Rica. 2017).

Lo anteriormente mencionado resulta ser contraproducente, ya que al contrario de
“proteger” a la población por considerar que la sexualidad no es tema que les compete, los exponen
a situaciones negativas, ya que la educación sexual es necesaria para la prevención del abuso
sexual, evitar embarazos no deseados, favorece a lograr actitudes positivas hacia la sexualidad e
incluso promueve en la adolescencia el inicio de las relaciones cada vez más tardía y
responsablemente.

El derecho a la salud incluye el acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios
de atención de salud de calidad suficiente (…) Entre las libertades se incluye el derecho de las
personas de controlar su salud y su cuerpo (por ejemplo, derechos sexuales y
reproductivos) (OMS. 2017).

Como es posible observar, el conglomerado con discapacidad se enfrenta a
constantes obstáculos debido a las cotidianas barreas sociales y de accesibilidad, lo cual se traduce
en violencia en su derecho de la salud, su derecho a la sexualidad y por ende contraviniendo su
dignidad.

Por lo tanto, es necesario un cambio en la manera social de comprender la
discapacidad, ya que esto avasalla y contraviene los derechos que poseen todas las personas en
igualdad de condiciones.



Debido a la necesidad de educación sexual y reproductiva de la población con discapacidad en Latinoamérica, en 2017 se realizó en Costa

Rica una actividad organizada por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), el Instituto

Interamericano sobre Discapacidad y Desarrollo Inclusivo (iiDi), y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), para promover la educación integral

de la sexualidad desde una perspectiva inclusiva, y además, se presentaron dos proyectos: La campaña “¡Decímelo a mí!” con materiales sobre derechos

sexuales y reproductivos en lengua de señas, y el libro “Es parte de la vida”, un material de apoyo para docentes y familias.





Si bien el Estado costarricense reconoce el derecho a la educación

inclusiva y de calidad para las personas con discapacidad, en la actualidad no existe un
avance destacable en este tema.

En nuestro país existe un sistema educativo que en el presente se
considera segregado, ya que se separa en educación especial y sistema regular o
formal, sin embargo, debido al cambio de paradigma, se promueve la educación
inclusiva, la cual es integrar en las aulas regulares a estudiantes con discapacidad con
distintas deficiencias.

La Educación Especial en Costa Rica se ha definido, según establece el
artículo 27 de la reforma de la con la promulgación de la Ley Fundamental de Educación
en 1957 como (…) “la que se imparte a niños y adolescentes cuyas características
físicas, mentales, emocionales sociales que se aparten del tipo normal, con el objetivo de
favorecer el desarrollo de sus capacidades y su incorporación a la sociedad como
elementos útiles” (Ministerio de Educación Pública [MEP]. 2017).

Es decir, la educación especial fue creada con el objetivo de incluir una
población que en aquel entonces no contaba con educación formal indicando que se tenía
el objetivo de contribuir con el desarrollo de sus capacidades, sin embargo dejando clara
la división de “lo normal”.
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Es por esto que la experta en educación

inclusiva Libia Vélez detalla que “La educación especial ha

sido considerada una modalidad paralela al sistema de

educación formal. Con la educación de la integración

educativa, la educación se fue transformando porque

empezó a apoyar la incorporación de los niños con

discapacidad al sistema educativo formal, al que no tenían

acceso”. (Murillo. R. 2016).

Sin embargo, debido a la diferenciación de

la educación que ha dominado en el país, la población con

discapacidad “(..) tiene un proceso más complejo para el

ingreso a la educación formal, debido a que han tenido el

sistema de educación especial, lo cual provoca que hayan

estado más apartados. (…) este tipo de educación

segregada, (…) no cubre las necesidades de la mayoría de

las personas con discapacidad y además no cumplen con

estándares de calidad, que generen condiciones de

movilidad, y autonomía que lleve posteriormente a una

inclusión social.” (Murillo. R. 2016).

Por lo tanto, los estudiantes con

discapacidad no sólo se enfrentan al limite de su propia

deficiencia y a las barreras físicas, sino también que la

educación que han recibido los posicione por debajo de las

capacidades que realmente tienen y por lo tanto, se

encuentren menos preparados de lo que podrían estar, lo

cual los restringe para optar por un avance competitivo en

su educación, para un desarrollo personal pleno y de calidad

y por lo tanto en su participación en sociedad.



Por otra parte, la mayoría de personas con discapacidad

asiste a centros educativos públicos (53.10%), un 55.45% asiste a centros

educativos que no son accesibles y un 95.55% no recibe apoyos educativos

(adecuaciones curriculares importantes, de docencia, lenguaje en señas,

tecnología adaptada, profesionales en psicopedagogía o tutorías) (Enadis

2018).

Lo anteriormente mencionado nuevamente provoca poseer

una educación poco competente que no desarrolla todo el potencial que

tenga el alumno y con más razón al sumar las deficiencias en calidad que

posee la educación pública en general en comparación con la educación

privada.

Es decir, a pesar de que en el país se están realizando

esfuerzos para realizar la transición a la educación inclusiva, existen

limitaciones en tema de calidad y de accesibilidad que impiden crear una

educación realmente equitativa y de calidad para que todos los estudiantes

tengan la oportunidad de una buena formación académica.

Aunado a lo anterior, “ (…) cuando los estudiantes con

discapacidad cumplen la mayoría de edad y salen de los centros educativos,

no se les da seguimiento.

Afortunadamente casi la totalidad de las personas adultas con discapacidad

en el país saben leer y escribir, ya que únicamente un 7.4% no tiene nivel de

instrucción, sin embargo, debido a falta de accesibilidad y facilidades para

un aprendizaje de calidad, es usual que las personas deserten (…).

En cuanto a primaria, incompleta un 19.6% y un 28% la

completó. En secundaria incompleta un 16.1% mientras que un 10.8% la

completó y un 17.1% completó su educación superior

Adicionalmente a que gran parte no puede optar por un mayor grado académico, tampoco

se les brinda capacitación técnica para adquirir un empleo” (Enadis 2018), es por esto que, “El mayor

problema es el nivel de formación: las personas con discapacidad no se preparan, y además, hay

muchos prejuicios e ideas equivocadas de parte de la población en general (…)” (E. Álvarez.

Comunicación personal 01 de julio 2020).

Lo anteriormente detallado resulta de relevancia ya que el nivel de formación académica o

técnica es una necesidad relevante para mejorar la calidad vida individual y hacer avanzar la inclusión

productiva y laboral a nivel nacional. Es por esto que es significativa la necesidad de brindar capacitación

técnica a los adultos con discapacidad en la actualidad con el fin de obtener empleo digno y equitativo.

Las anteriores estadísticas son prueba de la necesidad de seguir avanzando en tema de

educación inclusiva y de calidad con el objetivo de brindar a todas las personas las mismas oportunidades

de desarrollo personal.

Es importante promover el desarrollo y consolidación de un sistema educativo de

excelencia así como mejorar la calidad de vida de las personas ya que el desarrollo personal de los

ciudadanos construye una sociedad costarricense unida por las oportunidades y la igualdad social.





La accesibilidad permite la libre movilidad, el acceso a la información y a la

comunicación, lo cual es vital para el ejercicio de otros derechos, no obstante, en nuestro país el
avance en estos temas para las personas con discapacidad ha sido lento.

Existen diferentes tipos de barreras que limitan o impiden la accesibilidad, a saber:

“Barreras arquitectónicas: las que se presentan en los edificios

Barreras urbanísticas: las que se presentan en la estructura e instalaciones urbanas y en los
espacios no edificados de dominio público y privado.

Barreras en el transporte: las que se presentan en las unidades de transporte particular o colectivo
(de corta, media y larga distancia) terrestres, marítimas, fluviales o aéreas.

Barreras en las telecomunicaciones: las que se presentan en la comprensión y captación de los
mensajes, vocales y no vocales y en el uso de los medios técnicos disponibles. (Empresas Inclusivas
Costa Rica, et al. 2015).”
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La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad detalla

en el artículo 9, que es obligación de los Estados Parte propiciar la accesibilidad para las

personas con discapacidad, lo cual incluye identificar y eliminar barreras u obstáculos en

edificios, vías públicas, transportes y en los servicios de información y comunicación. Y

además, asegurar el cumplimiento de medidas mínimas para hacer accesibles los lugares

públicos y edificios que den servicios públicos.

Sin embargo, a pesar de lo estipulado en dicho documento, lamentablemente

en Costa Rica las personas con discapacidad se enfrentan todos los días a cada uno de los

tipos de las barreras mencionadas.

En cuanto a barreras en las telecomunicaciones, los lugares o edificios no

cuentan con Braille u otros medios de lectura fácil o el uso de lectores de pantalla o

configuraciones de alto contraste o cambio de colores, para favorecer el acceso a la

información de las personas con deficiencia visual.



En el caso de las personas con deficiencia auditiva, no es usual que las

personas sin discapacidad aprendan LESCO, lo cual dificulta la comunicación en todos los

ámbitos de la vida afectando su autonomía.

Sobre las barreras arquitectónicas y urbanísticas tal es el caso de la ley

7600, la cual a pesar del tiempo transcurrido desde su vigencia, su aplicación no ha

logrado un alcance general, real y positivo en el entorno urbano ni en las edificaciones.

Como se ha detallado anteriormente, el principal motivo de denuncias a

la Defensoría de los Habitantes es por accesibilidad física, lo cual es fácil comprobar al

observar aceras en mal estado, llenas de obstáculos y sin rampas o con rampas mal

construidas, los ascensores en los puentes peatonales usualmente no funcionan o no

cuentan con adecuado mantenimiento.

Todo lo anterior no sólo dificulta el libre acceso de las personas con

deficiencias motrices o de orientación, sino, también las expone a peligros contra su

integridad física. Asimismo, la situación se agrava al ver que esto es una afectación en

todo el territorio nacional.

Por otra parte, en tema de transporte público, la Ley 7600 detalla en su

artículo No. 45 que todo el transporte público debe ser accesible. (Sinalevi), sin embargo,

a pesar de que se extendió la meta para el 2014 de crear una flota de transporte público

completamente accesible, a la fecha no se ha logrado.

El acceso al medio físico y social permite tener el derecho a una vida

independiente, es decir, a la autonomía en todas las facetas de la vida, es por esto que

hoy más que nunca es necesario generar igualdad de derechos y accesibilidad ya que

“las personas están discapacitadas por la sociedad, no sólo por sus cuerpos” (OMS.

2017).



En Costa Rica existe legislación que defiende los derechos de las personas con discapacidad

como iguales, incluso se realizan acciones gubernamentales para garantizar el acceso al espacio público en

equidad, con lo que se pretende ser inclusivo en tema de entretenimiento y recreación, sin embargo, no es usual

observar personas con discapacidad en espacios lúdicos
Así se demuestra mediante el evento anual que organiza el Consejo de la Persona Joven (CPJ), el

cual forma parte del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 2019-2022, que pretende “ (…) contribuir

(…) a enfrentar los principales desafíos que tiene el país y sobre todo mejorar la prestación de los bienes y

servicios públicos a la ciudadanía (Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 2019-2022).

Dicho evento se realiza en el Parque de Diversiones y participan jóvenes con alguna discapacidad,

quienes fueron previamente seleccionados, provenientes de distintos puntos del Gran Área Metropolitana

(Villalobos. N. 2018), lo cual resulta ser contradictorio ya que se desea incluir a la ciudadanía en igualdad de

condiciones, sin embargo, no se toma en cuenta a las personas fuera de dicha zona y además, no se está

generando igualdad al resto de ciudadanos ya que se realiza una vez al año cuando lo óptimo sería hacer accesible

el parque para todas las personas durante todo el año.

Por otra parte, en 2018 los diputados aprobaron la iniciativa que pretende adaptar las zonas

recreativas en al menos un 20% a las personas con alguna discapacidad, el objetivo es que se vayan adaptando

progresivamente la ampliación o remodelación de juegos en los parques públicos, para que esta población pueda

hacer uso y disfrute de las instalaciones.

No obstante, en la actualidad no todos los parques se encuentran adaptados para el uso autónomo

de dichas personas, o bien no se les brinda un debido mantenimiento, lo cual los hace vulnerables a riesgos a su

integridad física e inseguridad.
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Asimismo, no se crean espacios holísticos con diseño

universal y por ende aptos para el pleno uso de todas las personas, ya que

es frecuente que cuando se intervienen los espacios, se haga en una parte

como lo propone la iniciativa anteriormente descrita, o incluso que

únicamente se incorporen elementos o instrumentos que delimitan a las

personas con discapacidad al uso de esa única actividad, creando

nuevamente barreras que limitan a dicha población o genera dependencia

hacia otras personas.

En cuanto a esparcimiento urbano como bares, teatros,

centros comerciales, entre otros, no es usual encontrar personas con

discapacidad, lo cual podría deberse a la poca accesibilidad de los lugares

y las calles, así como a la baja autonomía, por lo que muchas personas con

discapacidad no poseen una vida social activa, o no se atreven a salir ya

que no saben a qué se verán enfrentados. Es por esto que es usual

(especialmente personas jóvenes) que opten por apropiarse de un sector

en espacios públicos o locales comerciales para reunirse como gremio

para socializar.

O también, la casi nula presencia de personas con

discapacidad en lugares de esparcimiento puede deberse a que dicha

población se comporta como un gremio por lo que se reúnen en ocasiones

específicas cuando se dan aviso mediante las redes sociales de

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, asociaciones o

fundaciones.



Por otra parte, en cuanto a vacacionar en montaña o playas, “Todos los servicios

turísticos tienen producto accesible, pero lamentablemente es difícil encontrar información sobre

ellos.” (Red de Turismo Accesible. 2018).

Es decir, lo anteriormente mencionado deja en evidencia que a pesar de que existen

establecimientos accesibles, no existe información efectiva y fácil para informarse al respecto, lo

cual genera segregación y limitación.

Conjuntamente, “Este mercado no ha sido bien explotado en Costa Rica, ya que

el Instituto Costarricense de Turismo ni siquiera tiene datos de cuántas personas con alguna

necesidad especial vienen a vacacionar a Costa Rica” (Arrieta. E. 2019)

Asimismo, se observa que no sólo existe la barrera de encontrar información, sino

que no se cuenta con estadísticas de los turistas con discapacidad que vienen al país, lo cual

empeora al no mencionar el turismo nacional, lo que podría implicar invisibilización de dicha

población y además, sugerir precios altos, al estar dirigidos a extranjeros, lo cual generaría aún

más la segregación de la población con discapacidad nacional, ya que como se ha observado, gran

cantidad no posee suficientes medios económicos suficientes.

Por otra parte, en algunas playas nacionales se implementó el uso de

una pasarela retráctil fabricada con materiales reciclados que permite a las personas

en silla de ruedas ingresar a la playa, lo cual es una buena iniciativa de inclusión, sin

embargo, nuevamente es una respuesta insuficiente ya que la pasarela no es fija, por lo

que las personas con discapacidad tendrán que depender que la pasarela se encuentre,

por lo que no tendrán la posibilidad desplazarse a la playa cuando deseen o depender de

alguien más.

Como es posible observar, la respuesta que se ha brindado para la

inclusión en temas de espacio público, recreación o entretenimiento ha sido superficial

ya que no existen espacios aptos completamente para las personas con discapacidad y

cuando se pretende generar cambios al respecto, se sigue actuando desde una visión

asistencialista, segregadora y temporal, la cual tampoco genera cambios reales y

significativos, ni crean autonomía, libertad y equidad en el disfrute de las actividades de

las personas con discapacidad.
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No existen estadísticas sobre otros tipos

de maltrato como la indiferencia y la

sobreprotección 53
.12
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EXCLUSIÓN SOCIAL|

Ambiente 

familiar 

asistencialista

SobreprotecciónDependencia

Pobreza

Falta de 

privacidad

Dificultades para desarrollar y 

mantener relaciones sociales

Barreras sociales y físicas
BAJA O NULA 

AUTONOMÍA

37% Participan en grupos u 

organizaciones

26.1% Dirigen grupos

Subestimación de su criterio 

en decisiones políticas

Se percibe como una 

sociedad poco significativa

PO
CA

 P
AR

TI
CI

PA
CI

Ó
N

 Y
 R

EP
RE

SE
NT

AC
IÓ

N 
PO

LÍ
TI

CA

Bajo desarrollo personal, ignorar 

capacidades y habilidades sociales

Poca participación en sociedad

60.9% 

son 

mujeres 70.15% No tiene empleo

Mayor exclusión social: Mujeres

con discapacidad intelectual y/o

psicosocial

61.86% mujeres

38.14% Hombres

Violencia
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Madres con discapacidad

20% Discapacidades leves a 

moderadas

79.2% Discapacidad severa
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A

100% población con discapacidad

25% No puede trabajar

por su discapacidad

75% Puede 

trabajar

50% NO TIENE 

EMPLEO

Recurren a subsidios 

estatales (especialmente 

Régimen No Contributivo)

4% Zona 

Rural

1.3% Zona 

Urbana

Urbano

Quintil I 31.28% *

Quintil II 20.9%

Rural

Quintil I 31.27%*

Quintil II 25.4%

* 18.1% del Quintil I viene de subsidios estatales

16.9% viven en zona 

de peligro o amenaza

63.4% Inundaciones

23.8% Deslizamientos

Dificultad en la comunicación con el personal

de la salud

63.2% Tiene o

ha tenido vida

sexual

Menos de la mitad se

ha realizado exámenes

para detectar ITS y VIH

Poca educación sexual y reproductiva  

3.95% Le han negado la alimentación, aseo

personal, medicamentos, moverse o productos de

apoyo

Regular o formal

Especial

Genera segregación

No cubre las 

necesidades

No cubre 

estándares de 

calidad

SALUD
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D

Barreras arquitectónicas

Barreras Urbanísticas

Barreras en Transporte

Barreras en Telecomunicaciones

A pesar de la Ley 7600 no se ha

logrado un alcance real y efectivo

EDUCACIÓN

VIVIENDA

53.10% Asiste a centros

educativos públicos

55.45% Asiste a centros

educativos no accesibles

95.55% No recibe

apoyos educativos

Primaria

19.6% Incompleta

28% Completa

Secundaria

16% Incompleta

10.8% Completa

7.4% sin instrucción 

17.1% Educación superior

En temas de espacio público, recreación y entretenimiento no 

existen espacios para el disfrute equitativo y eficaz de las personas 

con discapacidad 

DISCRIMINACIÓN

Elaboración propia

65% que reciben 

asistencia son mujeres

63.6% con discapacidad severa 

son mujeres 









“(…) Hay personas con discapacidad que no salen de la casa ya que hay miedo

porque no saben a qué se van a enfrentar, por eso casi no se ven personas con

discapacidad en la calle, pero no es porque no hay...”

(I. Rodríguez. Comunicación personal, 29 de junio 2020)

Como se ha detallado anteriormente, la problemática laboral de las

personas con discapacidad inicia en la educación ya que se les priva de formarse de

manera óptima para el desarrollo de sus potenciales y por ende de la oportunidad de

trabajo. Además, la falta de educación de la población en general sobre discapacidad

genera prejuicios e ideas mal entendidas.
Por lo tanto, es usual encontrar prejuicios o excusas para no contratar

personas con discapacidad, lo cual significa resistencia por parte de los empleadores y

la población en general para comprender la discapacidad y ver sus fortalezas.



A continuación se desglosan algunos prejuicios generalizados, así como sus

refutaciones con el objetivo de romper estigmas, instruir al respecto y comprender que no

hay excusas para no contratar a una persona con discapacidad.



Tienen bajo rendimiento laboral, son poco productivos:

Resulta inadecuada la afirmación, ya que si el proceso de reclutamiento y selección de

trabajadores fue apropiado, se tuvo en cuenta los requisitos del puesto y las posibilidades y limitaciones

implícitas en la discapacidad del candidato específico, no debería existir inconvenientes sobre su

producción, ya que el trabajador tendría los medios adecuados para desarrollar todo su potencial

laboral.

No se desea realizar inversiones para adaptar la empresa o los puestos de trabajo a las personas

con discapacidad:

En primer lugar, no todas las deficiencias requieren adaptación del entorno físico, además,

si previamente se realiza un análisis del puesto, se podría buscar y seleccionar candidatos con

discapacidad teniendo en cuenta las posibilidades de accesibilidad con las que se cuenta.

Por otra parte, la empresa recibe un incentivo económico por contratar personas con

discapacidad, por lo que los costos de adaptación se pagarían con dicho dinero.

Finalmente, existe la modalidad de teletrabajo, lo cual facilita la contratación de personas

con discapacidad debido a que la adaptación del espacio se requiere en el hogar del empleado.

Faltan mucho al trabajo debido a que se enferman reiteradamente:

Es importante recalcar que una persona con discapacidad no es una persona enferma, 

aunque puede enfermarse como cualquier otra persona. Es necesario comprender que la discapacidad 

no implica enfermedad.

1
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3
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Son poco cumplidoras:

Esta afirmación es desacertada debido a que por el contrario, las personas

con discapacidad tienden a poseer alta responsabilidad con las labores asignadas, e incluso

debido a las pocas posibilidades de obtención de empleo, tienen un bajo índice de rotación y

una preocupación por cuidar o mantener el trabajo que fue difícil conseguir.

Dudas sobre que el resto del personal acepte e incluya a las personas con

discapacidad:

Por el contrario, contratar una persona con discapacidad, mejora el ambiente

laboral, se desarrolla motivación, solidaridad y compañerismo en el resto del personal, lo

cual mejora el sentido de pertenencia hacia la empresa. Además, sensibiliza a los

empleados al promover la aceptación de la diversidad y la no discriminación.

Los clientes pueden sentirse incómodos al tratar con personas con discapacidad:

Si la persona con discapacidad realiza la tarea en un puesto acorde a sus

funciones y con buen rendimiento, no debería existir quejas de parte de los clientes.

Además, el temor a tratar personas con discapacidad es parte de los

prejuicios sociales al respecto, por lo que la inclusión de dichas personas en las empresas

obligaría al público en general a relacionarse con ellos y por ende disminuir estigmas y

prejuicios.

Fuente: Adecco.(2016). Guía para la incorporación laboral de Personas con Discapacidad.



Yves Veulliet. Gerente del Programa Global de Discapacidad e Inclusión , IBM, Bélgica

“(…) las personas no tienen que contratar a una persona con discapacidad. Tienen

que contratar a alguien con las competencias apropiadas para realizar

determinado trabajo. Si se da el caso que esa persona tiene una discapacidad, que

así sea, pero la discapacidad no es la cuestión.”

Organización Internacional del Trabajo. (2014). Emplear a las Personas con Discapacidad:
Una decisión justa y sensata.



JOHN LEE CRONIN : Fundador de John's Crazy
Socks

Joven estadounidense de 22 años con Síndrome
de Down quien debido a que no encontraba
trabajo creó un negocio millonario.

Actualmente brinda empleo a otras personas con 
discapacidades cognitivas.



Erróneamente se malinterpreta la contratación de una persona con discapacidad como “caridad” e

incluso como de detalló anteriormente, se buscan motivos para no emplearlos debido a la subestimación y prejuicios,

sin embargo, las personas con discapacidad poseen la misma destreza de realizar tareas si se les capacita.

El papel de la capacitación resulta de gran relevancia debido a que:

Por lo tanto, debido a que la educación es uno de los principales problemas para la obtención de empleo,

resulta de gran relevancia obtener el perfil de las personas mediante la capacitación con el objetivo de formar y

madurar sus destrezas y capacidades basándose en una orientación laboral adecuada realista en concordancia con las

aspiraciones y los intereses del alumno y las posibilidades en un contexto determinado, lo cual es la labor medular del

Centro Móvil y Modular para Personas con Discapacidad para Obtener Empleo.

“La gente lleva cursos que los acredita pero no cursos que le den habilidades para realizar trabajos o encontrar

trabajo en lo que se acreditaron.

Por lo tanto, la inclusión socio-laboral depende de muchos factores entre ellos, prejuicios, formación en casa y

oportunidades.

Las personas con discapacidad tienen miedo por su perfil, y por esto, para obtener empleo se requiere tener un

perfil real ya que actualmente hay un vacío sobre cómo saber que alguien está listo para trabajar. Para esto es

importante trabajar en conjunto con los docentes y articular el paso al mundo laboral y sus capacidades.

El trabajo es el derecho más vulnerado, hay mucha población con discapacidad y la situación impacta no sólo a la persona

sino a su entorno.”

E. Álvarez. (2020).



DISCAPACIDAD



Cada discapacidad posee habilidades

propias que se convierten en fortalezas a la hora de
desempeñar un puesto de trabajo. Es decir: “(…)ver en
ellos lo que tienen y no los que les falta”. (Adecco.2016.
Guía para la incorporación laboral de Personas con
Discapacidad).

Si bien cada persona es única por
personalidad, destrezas propias y preferencias, es
importante conocer las habilidades generales que ofrece
cada discapacidad ya que combinado con las fortalezas
personales de cada individuo, puede ser una oportunidad
para encontrar un empleo que empodere y potencie
ambas características.



 Inteligencia superior a la media.

 Buena memoria. Tienen poca memoria a corto plazo
pero buena memoria a largo plazo. Aprenden cosas en
detalle y recuerdan la información por largos períodos.

 Gran memoria visual y auditiva.

 Creatividad.

 Gran habilidad para resolver problemas.

 Sobresalen en matemáticas, ciencia, música y arte.

 Meticulosidad.

 Gran atención a los detalles.

 Honestidad.

 Perseverancia y continuidad en las tareas. Las tareas
deben tener metas y un final bien definido.

 Gran concentración.

 Brindan un seguimiento riguroso de procesos.

 Excelentes en rutinas y tiempos.

 Detección precisa de errores.

 Puntualidad.

TRASTORNO DEL 

ESPECTRO AUTISTA 



 Buenas habilidades sociales de adaptación, se desempeñan bien con el lenguaje
interactivo social.

 Suelen desempeñar sus tareas muy motivados y con un alto sentido de la
responsabilidad.

 Son empleados resolutivos, tenaces, responsables, entusiastas, perfeccionistas y
con bajo absentismo. Además, contagian al resto del equipo de su motivación y
esfuerzo.

SINDROME DE DOWN



 Buenas habilidades cognitivas para la resolución de

problemas.

 Gran capacidad de resiliencia (capacidad natural de

adaptarse positivamente a situaciones
desfavorables).

 Aguda destreza para percibir señales sutiles e

involuntarias en el lenguaje corporal de las otras

personas.

 Gran habilidad para captar información del entorno.

DISCAPACIDAD
AU

DITIVA



 Son personas fuertes debido a que han vencido
al aislamiento que produce la ceguera.

 Gran desarrollo de otras áreas del cerebro.

 Mayor sentido del oído, olfato y de percepción
con el tacto.

 Mayor sentido del las funciones cognitivas (como
la memoria y el lenguaje).

 Gran habilidad de escucha y de orientación.

DISCAPACIDAD VISUAL



FABIAN PORRAS CASTILLO: Joven costarricense que a quien la pérdida de
un brazo lo inspiró a fabricar su prótesis.

Perdió una parte de su brazo izquierdo en una máquina de triturar carne
cuando tenía un año de edad.

Con su prótesis participó Feria Juvenil Latinoamericana de Ciencia y
Tecnología Imaginatec,

Durante años ha trabajado en el diseño y perfeccionamiento de las
versiones de Pro Voz, como llamó a la prótesis.

Crear Pro Voz 1 le valió el segundo lugar en la Expofería Tecnológica
Nacional, en la categoría de electrónica y electricidad.







Ileana Rodríguez
Arquitecta con énfasis en diseño accesible

CEO y Fundadora de I Desing Access

Atleta paralímpica de Natación

Representante de atletas a nivel del Comité Olímpico y Paralímpico

Internacional (APC)

“En la actualidad la educación es el problema mayor para las personas con

discapacidad ya que van a colegios para personas sin discapacidad y no son accesibles ni

inclusivos.

Las personas con discapacidad sufren una realidad de discriminación y la

infraestructura tiene que ver con eso.

Para el diseño no hay que dividir porque genera segregación y todos sin

importar su discapacidad viven día a día, y ya hay una realidad segregada en el mundo, es

necesario que el diseño sea para todos, que haya elementos dentro del edificio que brinde

servicios en igualdad.

Es importante cambiar la perspectiva, hacer que una persona sin

discapacidad sea capaz de reconocer las capacidades de las personas con discapacidad.

Para el diseño es bueno hacer que la accesibilidad sea algo interesante, darle un uso. Hacer

que la accesibilidad sea parte de la solución de diseño”.

Comunicación personal, 29 de junio 2020



REQUERIMIENTOS DE 
DISEÑO SEGÚN 
DISCAPACIDAD  



• Evitar la hiperestimulación.

• Los espacios deben tener formas sencillas.

• Distribución simple con circulaciones ordenadas sin jerarquizaciones y sin mezclar los flujos entre zonas y sectores.

• Recorridos cortos y claros de dónde empieza y dónde termina. Evitar cortes perturbaciones espaciales.

• Espacio de transición: Adaptación ambiental, debe ser un espacio relajante para incorporarse gradualmente al espacio
principal.

• Ayuda visual y con secuencia: Para entender el entorno y adecuarse a las transiciones.

• No implementar cambios repentinos de texturas o alturas en el piso.

• Evitar cambio de colores abruptos. Utilizar codificación de colores para identificar cada actividad o espacio. Utilizar la
cromoterapia.

• Ubicar en un solo espacio todos los aposentos requeridos y mobiliario.

• La altura de los espacios deben optimizar una iluminación y ventilación indirectas.

• Evitar ventanales hacia lugares públicos o calles. Utilizar puntos focales naturales.

• No debe haber varias alternativas de uso de los espacios ni recorridos.

• Uso de la distracción y factor sorpresa: Para cambiar su estado emocional. Existe gran interés en objetos en movimiento y
partes de objetos.

• Espacio para ejercicio y recreación.

• El módulo debe ser “anti escape”.

• Respuesta a crisis: Cuarto alejado del entorno de estrés, sin personas, sin ruido ni objetos peligrosos o con los que pudiesen
dañarse.
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Todas las personas hemos experimentado tensión emocional e irritabilidad cuando

estamos expuestos a estímulos simultáneos que requieren nuestra atención inmediata, es donde
entra en juego nuestra capacidad de autoregulación, por lo tanto, también lo está la de las personas
con autismo, cuya resistencia a factores estresantes es distinta.

Cuando un niño con Espectro del autismo (TEA) se enfrenta a un cambio de rutina
que le produce ansiedad, reaccionará ya sea por cambios en su conducta o por medio de berrinches
o crisis.

Sin embargo, cuando la persona es un adulto con TEA, sigue experimentando esa
misma sensación de ansiedad interna extrema, no obstante, aprende a canalizarla sin tener una
rabieta, es decir, en la edad adulta no solo cambia la forma de manifestarlo (o dejar de hacerlo)
sino que también varía la expectativa externa ya que está la expectativa de que la persona aprenda
a controlar la ansiedad hasta que se acostumbre y se olvide de ella.

Cuando la crisis o ansiedad ocurre en adultos, puede ser más difícil de controlar y
la eventual agresión física puede ser más peligrosa y con mayores repercusiones sociales o
familiares. adapta los espacios. Cabe destacar que dichas crisis pueden agravarse por problemas
de sueño.

Debido a lo anterior, es importante la necesidad de adaptar el espacio para brindar
calma y abordar la crisis de manera adecuada.

La estructuración física y visual del espacio es importante debido a que permite que
la persona comprenda mejor su entorno, obtener puntos de referencia, disminuir la ansiedad y
adquirir más autonomía. Cuanto más depurada de estímulos e información sin importancia, más
cómoda se encontrará la persona.

Por lo tanto, para mayor orden y comprensión, se deben diferenciar los

espacios con sus funciones respectivas en zonas preferentes, es por esto que se ha separado

el espacio en sub-espacios, a saber: Sub-Espacio sueño (la zona para dormir, debe ser de un

color distinto a las paredes y debe colocarse a distancia de las ventanas o las puertas para

evitar los ruidos y los estímulos sonoros), Sub-espacio trabajo (El escritorio y la silla pueden

ser del mismo color para delimitar el rincón trabajo. Sub-espacio de esparcimiento y

relajación (Puede ser delimitado por una alfombra, debe estar organizado siempre del mismo

modo para no perturbar a las personas).

El espacio debe permitir:

• Eliminar el estrés sensorial: Control de iluminación según lo requiera la persona, ruidos

molestos, lugar y dirección del mobiliario y preferencias en cuanto a espacios

temperados o más frescos.

• Mobiliario: El mobiliario estará adherido al espacio con el objetivo de que permanezca en

la misma posición evitando cualquier alteración emocional y se evite daño físico. Además,

mediante el mobiliario se debe brindar comodidades para su tranquilidad y ayuda, como lo

es el descanso, ya que es habitual que las personas con TEA tengan malos hábitos de

sueño y además, algunos medicamentos pueden afectar su sueño. (Dominus. S. New York

Magazine. Open Office (2019).

• Cambiar el foco de interés: Reconducir a que realice otra cosa, de esta manera poco a

poco, su cerebro se centrará en la actividad y esto ayudará a que “se olvide” lo que

generó la crisis.

• Propiciar la relajación y vegetación.

• Evitar cualquier posibilidad de daño físico hacia sí mismo u otras personas: El

mobiliario adherido al espacio también evitará un eventual daño físico. Conjuntamente, el

piso será de loseta grip o de caucho.

Finalmente, para efectos del proyecto, si bien es cierto, el espacio anticrisis

es diseñado para una determinada población y función, también es un espacio que puede ser

utilizado para la relajación de cualquier persona.

ESPACIO ANTICRISIS



"Al aprender a manejar empleados neuro-diversos, los empleadores 

también aprenden cómo ayudar a cada empleado"
Steve Silberman



• Debe tener una configuración como espacio panóptico de fácil 
compresión.

• Espacio para ejercicio y recreación.

• Espacio social.

• Espacio multisensorial: Estímulo de los sentidos, visual, auditivo y táctil.

SÍNDROME DE DOWN 2



• Espacio para movilidad: Debe haber el espacio requerido para el 
giro y manipulación de varias sillas de ruedas.

• Uso de rampas.

• Implementación de barandas.

• Uso de pisos anti deslizables.

DISCAPACIDAD FÍSICA 3



DISCAPACIDAD AUDITIVA 
• El mobiliario debe disponerse en forma de U con el propósito de que todas las personas puedan

mirarse.

• Espacio en los pasillos para que dos personas tengan visual del otro y movilidad al ir
conversando.

• Rango visual: Debe existir visual del entorno, dado que es cómo se obtiene información y se
distinguen las áreas.

• Color y luz: uso de colores pastel e iluminación difusa para evitar el cansancio visual.

• Uso de reflejo: como manera de observar quién se encuentra atrás o lo que ocurre a la espalda.

• Uso de transparencia total o parcial: Para observar lo que pasa en otro aposento o mediante el
movimiento y sombras lo que ocurre al otro lado y para evitar accidentes.

• Uso de luces o señales luminosas para comunicar.

5



DISCAPACIDAD VISUAL

• Uso de una pared guía: Pared con textura o con borde para avanzar por un recorrido
continuo.

• Disposición simple, organizada y bien planificada del entorno físico (por ejemplo,
soluciones en ángulo recto).

• Pisos con texturas para orientación pero sin irregularidades ni desniveles.

• La circulación debe ser clara.

• Para personas con baja visión: colores contrastantes pueden orientar y ayudar a
distinguir entre un ambiente y otro.

• Señalamientos, escaleras, pasamanos y obstáculos como bancas y basureros deben
estar colocados sobre un fondo que contraste.

• Niveles de luz: Evitar los contrastes dramáticos. No utilizar iluminación indirecta ya que
provoca sombras que pueden ser muy confusas para las personas con poca visión. No
utilizar elementos de iluminación muy brillantes. La luz natural, o una parecida, resulta
la más apropiada.

• Espacio adecuado para perros guía.

4



OTRO POSIBLE 
USUARIO: 
PERROS 

ESPECIALIZADOS

Como se ha indicado anteriormente, parte del aporte del Centro, es abordar temas

relacionados con la discapacidad, es por esto que el diseño está desarrollado

contemplando la permanencia de perros utilizados para atender las necesidades de las

personas con discapacidad.



PERROS GUÍA O LAZARILLOS

El perro guía, también conocido como lazarillo es un animal adiestrado para guiar personas ciegas o con

deficiencia visual grave. Dicho perro actualmente posee una serie de derechos y privilegios que no tienen el resto de perros.
Uno de ellos es la aceptación obligatoria en el transporte público y en espacios públicos.

Los Perros Guía, tienen una gran responsabilidad, ya que deben velar por la integridad física de la Persona a la
que Guían y llevarla por el camino más seguro, por lo que un error podría ocasionar que la Persona se confunda, se pierda, o
incluso que sufra un accidente; por lo tanto, resulta de gran importancia que el público en general conozca cuál es la mejor
forma de ayudar a quien utilice a un Perro Guía, que es lo que deben evitar y cuáles son sus derechos.

• No es un perro de protección.

• No es una mascota, por lo que no se debe tratar ni tener contacto físico.

• No es un animal de terapia.

• Está entrenado para guiar sólo a su dueño.

Obtener un perro guía no es fácil y su mantenimiento es costoso ya que requieren un alimento especial y
cuidados minuciosos para proteger su salud. Debido a lo anterior la Asociación Costarricense de Personas con Perros Guías
(Acoppeg) da apoyo en el cuido de estos animales con patrocinio de organizaciones, con el objetivo de contribuir a brindarles
la alimentación y la atención veterinaria adecuada, indistintamente de las condiciones económicas de los usuarios.



PERROS DE ASISTENCIA
En nuestro país existe una Sede de la Fundación Bocalán del Perro de Ayuda Social España, la cual tiene como

objetivo promover y difundir actividades con animales, especialmente la Terapia Asistida con Animales y el Perro de Asistencia
para personas con discapacidad física. Además, pretende incentivar la integración de personas con discapacidad a través de
la interacción con animales.

Sus dos áreas principales son: la Capacitación de Profesionales y el desarrollo de programas dedicados a la
integración de personas con discapacidades a través del perro de asistencia y la terapia asistida con animales (Bocalán Costa
Rica).

En la fundación se adiestran perros de asistencia, perros señal, Perros de Asistencia para niños con autismo
y Perro de alerta médica.

Por lo tanto, además del Perro Guía o Lazarillo, en el Centro podrían encontrarse otros caninos de asistencia tales como:

Perro de asistencia: Son perros entrenados para ayudar y asistir a una persona con discapacidad en su actividad diaria.

Perros de Asistencia Para Personas con Discapacidad Física: Estos perros son adiestrados para asistir a personas

con discapacidad física para este fin se le enseñan habilidades como: abrir y cerrar puertas y cajones, encender y apagar luces, traer y

recuperar objetos, desvestir al usuario, tiro de la silla de ruedas entre otras.

Perros Señal: Son los perros utilizados para alertar a las personas con discapacidad auditiva en caso de sonidos como:

teléfono, alarmas contra incendios, cuando tocan a la puerta, entre otros.

Como es posible observar, los perros especializados serán parte del Centro ya sea por asistir a personas que acudan al

Centro, o bien, que el Centro tenga alguna alianza con la Fundación Bocalán u otra similar, para llevar terapia con animales o facilidades

de obtener un perro guía o de asistencia a las personas con discapacidad del Centro.



CONCEPTOS APLICADOS 
EN EL DISEÑO DEL 

PROYECTO



DeafSpace se basa en adaptar y diseñar los espacios con el objetivo de hacerlos accesibles para las personas sordas.

“DeafSpace es un paradigma de la arquitectura que tiene su raíz en la comprensión sociolingüística de la sordera y de la
identidad cultural de la comunidad sorda. Desafía el énfasis tecnocrático del diseño universal en minimizar la discapacidad y apuesta por
un diseño con raíces en una comprensión más cualitativa de la relación del individuo con su entorno.”

Hansel Bauman, jefe del proyecto del nuevo edificio Universidad de Gallaudet

DE
AF

SP
AC

E El objetivo de los conceptos es crear espacios para obtener mejores experiencias de comunicación entre las personas sordas y con el 
entorno, y además, les generando mayor seguridad.

• Espacio y proximidad: La disposición  del mobiliario debe ser en semicírculo con el objetivo de que todas las personas se observen y 
puedan interactuar entre sí.

• Alcance sensorial: El rango visual debe ser lo mejor posible para absorber la información del entorno, optimizar la comunicación con 
otras personas y distinguir áreas.

• Movilidad y proximidad: Espacio para que dos personas caminen teniendo la distancia necesaria para moverse al hablar (space to sign) 
y tengan la visual del otro al conversar. Además, las escaleras deben ser amplias con la finalidad de tener una atención visual al entorno 
dando un paso seguro.

• Luz y color: Uso de colores de tonos bajos por ejemplo el azul y verde pastel combinado con color piel para evitar la fatiga visual. 
Asimismo, utilizar iluminación difusa. 

• Acústica: Este factor se ve incrementado en personas usuarias de audífonos o implantes ya que amplifican la señal de ruido. Por tanto, 
se deben cuidar las condiciones acústicas de los espacios, evitando la presencia de ruidos, y teniendo en cuenta otros factores como el 
uso de productos poco ruidosos e intentando que estén lo más alejado posible de las personas.

El uso del Deafspace en el Centro no sólo favorece a la comunidad sorda, ya que algunos conceptos son aplicables para la 
comodidad de otras discapacidades. 

Conceptos:
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Se refiere a los sistemas de información que guían a las personas a

través de ambientes físicos con el objetivo de mejorar su entendimiento y vivencia del

espacio.

La orientación de un lugar a otro es una actividad humana fundamental

y parte integral de su vida cotidiana, de ahí la importancia de la comprensión y

experiencia.

Su finalidad es brindar guía a las personas en ambientes no familiares mediante

sistemas de información en el entorno con señalética, números, letras, palabras o

colores.

Wayfinding se centra en la diversidad de las personas tanto en sus

capacidades y variables físicas, culturales y sociales.

Es por esto que para que el sistema sea efectivo debe ser claro y

consistente (no debe hacer pensar), debe mostrar únicamente lo necesario e

importante del espacio y, por tanto, debe eliminar cualquier estímulo irrelevante.

La importancia del Wayfinding en el Proyecto es tangible debido a que

se requiere que todos los usuarios se sientan cómodos y ubicados dentro del Centro.



Según la Guía para la Verificación de accesibilidad al espacio Físico

realizado por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, “Por
«diseño universal» se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y
servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin
necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal» no excluirá las
ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se
necesiten. (Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad,
Ratificación de la República de Costa Rica, setiembre, 2008).

Asimismo, “…se puede diseñar un espacio universalmente accesible en el
que además exista una preocupación por la experiencia de las personas.” (Blog
Arquitectura con Alma. El Diseño Universal en la Arquitectura: Accesibilidad para Todos.
2017).

De esta manera resulta necesario que la accesibilidad tenga el diseño
requerido para crear una experiencia agradable al transitar por cualquier espacio, “…los
aspectos como las texturas, los sonidos y los contrastes de luz o colores se vuelven
fundamentales en el reconocimiento de un recorrido. Además de pensar en cómo se ven
los espacios, se debe pensar cómo se sienten y cómo esto puede ayudar a dirigir
circulaciones.” Blog Arquitectura con Alma. El Diseño Universal en la Arquitectura:
Accesibilidad para Todos. 2017).

DISEÑO UNIVERSAL



Por otra parte, la Guía Integrada para la Verificación de Accesibilidad al espacio

Físico realizado por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica detalla 8

principios del Diseño Universal:

a)Uso equitativo: El diseño debe ser útil, eficaz y eficiente para todas las personas,

independientemente de sus capacidades.

b) Flexibilidad en el uso: El diseño se adapta a un amplio rango de preferencias

individuales y capacidades.

c) Uso simple e intuitivo: El diseño debe ser entendible por todos los usuarios sin

importar el conocimiento, experiencia, nivel de concentración del usuario o sus habilidades.

d) Información perceptible: La información que brinda el diseño debe eficaz y

fácilmente perceptible para todos los usuarios, considerando las condiciones ambientales del

entorno y las capacidades sensoriales de los individuos.

e) Tolerancia a los errores: El diseño debe asegurar que una acción accidental o

involuntaria de manipulación, operación o uso no implique riesgo para el usuario y minimice la

posibilidad de daño al objeto.

f) Bajo esfuerzo físico: El diseño debe procurar que su uso, operación o disfrute

que requiera del menor esfuerzo físico posible.

g) Tamaño y espacio para aproximación y uso: El espacio disponible, tamaño, forma

y disposición de elementos del diseño deben asegurar el acercamiento, alcance, manipulación y

uso. Igualmente la distribución de los objetos en el espacio intervenido debe ser compatible con

los movimientos de traslación, postura o contextura de los usuarios.

h) Asequibilidad: En el diseño de productos y espacios debe considerarse la

existencia de condiciones de pobreza y pobreza extrema de la población, de ahí la importancia de

que éstos sean conseguibles y alcanzables para todas las personas por igual, sin afectar la calidad

de los mismos.

Es por esto que se ha tomado en cuenta dichos conceptos en el

diseño del Centro con el objetivo de crear espacios, mobiliario y

dispositivos accesibles para todos equitativamente.



DISEÑO ARQUITECTÓNICO

La arquitectura constituye una herramienta para modificar y cambiar el

entorno físico con el objetivo de satisfacer las necesidades del ser humano, lo cual toma más

fuerza en tema de discapacidad, ya que “El ambiente en que vive una persona tiene una enorme

repercusión sobre la experiencia y el grado de la discapacidad. Los ambientes inaccesibles

crean discapacidad al generar barreras que impiden la participación y la inclusión”

(Organización Mundial de la Salud [OMS]. 2011. Informe Mundial sobre la Discapacidad).

Por lo tanto, el Centro propuesto pretende generar un ambiente seguro,

accesible e independiente para los alumnos y todos los usuarios del proyecto.

Lo cual lleva a enfrentarse a varias paradojas en el proceso de diseño:

1. Los usuarios deben sentirse cómodos y seguros: Abierto/ Protegido

2. La administración debe tener control y visibilidad de todos los espacios, al mismo tiempo

que los usuarios tengan autonomía: Libertad /Control

3. Crear espacios comunes para interacción social como parte de la enseñanza del Centro:

Educativo/Social

4. Adaptación del Centro mediante un concepto moderno al mismo tiempo que se vuelve a las

raíces indígenas: Urbano/Natural



La arquitectura bioclimática se refiere al diseño de edificaciones considerando las

condiciones climáticas con el objetivo de aprovechar los recursos naturales tales como,

asoleamiento, vegetación, lluvia y vientos para de esta manera disminuir el impacto ambiental al

intentar reducir el consumo de energía.

Un edificio energéticamente eficiente minimiza el uso de las energías convencionales,

con el objetivo de reducir su demanda energética, producir in situ de ser posible, y hacer uso

racional de la energía final requerida.

De esta manera, el clima determina de manera considerable, la forma construida (J.

Ugarte. 2014), es por esto que el bioclimatismo nace como la necesidad de lograr un entorno

amigable para el ser humano sin requerir altas tecnologías mediante el manejo óptimo de los

mínimos, o bien, reinterpretando los conceptos primigenios sobre eficiencia energética tendiendo

hacia la autosuficiencia de las edificaciones.

Mediante la arquitectura bioclimática se genera una simbiosis entre ambiente y

usuario, tal como indica Bruno Stagno: es una arquitectura pasiva, para gente activa”, es decir, vivir

en simbiosis con su medio ambiente es integrarse y respetarlo. (J. Ugarte. 2014).

Por otra parte, para obtener proyectos energéticamente eficientes y sustentables,

resulta de gran importancia que cada fase del proyecto arquitectónico sea planeado de manera

integrada, iniciando con la etapa de pre-diseño, diseño, construcción, operación y uso, y continuando

con su la vida útil del edificio.

DISEÑ
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La arquitectura modular surge como respuesta a una adaptación a la sociedad

industrializada y al aumento de población en las ciudades.

Además, después de la Segunda Guerra Mundial, muchos arquitectos buscaban la manera de

encontrar la solución para reconstruir rápida y eficazmente las ciudades destruidas.

En la década de 1950, el Movimiento Moderno incorporó la seriación y la

repetición modular como elemento generador del proyecto. A partir de entonces varios

arquitectos se enfrentaron a una misma cuestión: diseñar edificios regulares que permitiesen

configuraciones variables sin perder la coherencia (Hita. L. 2019).

De esta manera surgió un tipo de arquitectura basada en piezas prefabricadas

que permite su reconfiguración en un futuro, la facilidad de reemplazo y la adaptación de la

suma de sus módulos a las posibles necesidades funcionales sin afectar al conjunto del sistema.

Asimismo, posee ventajas como rapidez de ejecución, facilidad de planificación

del conjunto de las instalaciones necesarias y optimización que permite obtener resultados más

sostenibles.

De esta manera, a pesar de que la arquitectura modular no es un sistema nuevo,

sigue respondiendo a exigencias actuales y futuras como lo es la eficiencia en material, tiempo

y medio ambiente.

Por lo tanto, debido a la naturaleza del Centro propuesto, la arquitectura

modular representa un medio para obtener los requerimientos deseados, a saber, la adaptación

y la preocupación por el medio ambiente, ambos en un esfuerzo de un reciclaje y reutilización,

que su vez implica trasladarse a distintos lugares.
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TRANSFORMABILIDAD Y

El diseño del Centro propició su adaptación a los distintos lugares,

así como su posible transformación, esto mediante:

• Una forma simple .

• Un sistema de módulos configurables que se establece según las necesidades
climáticas y de cantidad de población. Estos módulos son transportables con
medidas específicas, creando un sistema de construcción eficiente y fácilmente
transportable.

• Los módulos se basan en uno o varios ejes básicos de construcción que
permiten una mejor comprensión del sistema conforme se va armando.

• El mobiliario que se adapta integralmente al sistema.

• Como parte del diseño del sistema se implementan estrategias que incentivan la
interacción entre los módulos y ellos con la naturaleza.

• Las eventuales transformaciones son fáciles de realizar y no afecta el sistema.

• La cimentación se eleva sobre el terreno, lo cual permite dejar una huella
mínima en el terreno y adaptarse a cualquier terreno, mediante la flexibilidad
para definir el nivel de altura necesario según el terreno.

ADAPTABILIDAD 



El proyecto es una estructura móvil y portátil, ya que es la técnica de proyectar

y construir edificaciones que se llevan de un lugar a otro, y cuya permanencia en un sitio

específico es temporal.

Las características básicas de la arquitectura transportable se basan en los

principios de eficiencia respecto a la forma, peso ligero de los materiales y flexibilidad en su

uso, con una modulación apropiada para tener el mínimo de desperdicio, lo cual va muy de la

mano con la arquitectura modular como se detalló anteriormente.

Por lo tanto, para que una edificación sea transportable requiere estructuras de

materiales livianos y fáciles de movilizar, pero a la vez deben ser resistentes. Es por esto que

como se indicó anteriormente, este sistema también busca la permanencia en ubicaciones

distintas, respetando siempre el entorno intentando dejar mínima evidencia física posible sobre

el terreno, por lo que, se concibe una arquitectura que se eleva sobre el terreno para no

dañarlo, es decir, el objetivo del proyecto es dejar huella mediante un impacto social, no dejar

huella en el terreno.

Asimismo, se aplicará la re-utilización de los materiales para trasladarse a otro

sitio e instalarse, un contenedor transportará las piezas al sitio donde se armarán in situ.

ARQUITECTURA MÓVIL O TRANSPORTABLE



CENTRO DE CAPACITACIÓN: UN 
PROYECTO MÓVIL, MODULAR, 

TRANSPORTABLE, AUTÓNOMO Y 
SOSTENIBLE 



TRANSPORTE DEL PROYECTO

El proyecto se ha divido en 4 módulos que se transportarán
en contenedor estándar de 40 pies. Con un peso máximo de
30.48 toneladas.



ZONA DE 
TRANSICIÓN 

Los Espacios de Transición son mediadores entre distintos

ambientes y distintos ritmos urbanos, es decir, es un eslabón entre un espacio de

desplazamiento y otro, por lo que es de gran importancia para diversificar y dar

versatilidad al entorno.

En tema de bioclimatismo, los espacios de transición son llamados

espacios tapón y son necesarios para privilegiar la relación entre el interior y el

exterior, por lo que (..) Las galerías, terrazas y corredores funcionan como

dichos espacios, además, (…) La vegetación puede servir de espacio tapón

(Ugarte. J. 2014).

Por otra parte, para las personas con Trastorno del Espectro

Autista, resulta de gran importancia la existencia de un espacio de transición con

el objetivo de que generar adaptación ambiental, el cual debe ser un espacio

relajante para incorporarse gradualmente al espacio principal.

Es por esto que los espacios de transición o espacios tapón

resultan de gran importancia para el Centro.



PAUTAS A 
SEGUIR PARA 
UBICAR EL 
PROYECTO Debido a que el Centro de Capacitación es un proyecto móvil y modular, es necesario que se tomen en

cuenta algunos lineamientos generales con el objetivo de crear un plan estandarizado para ubicar y
adaptar el proyecto de la mejor manera en el sitio específico.



Orientación del edificio: Debe escogerse para maximizar la exposición al sol. El Sur es la mejor exposición.

Para lograr una mejor ventilación cruzada se obtiene la mayor velocidad en el aire interior si el viento incide perpendicular a la

fachada.

La luz solar debe ingresar lo más profundo posible.

Para evitar el recalentamiento, se debe limitar los ventanales orientados al sur oeste, utilizar sombra estructural en la fachada

(aleros, balcones, salientes) y ventilar el edificio.

La utilización de materiales pesados que almacenen el calor y atenúen las fluctuaciones de temperatura (inercia térmica) deben

estar dispuestos de manera que reciban directamente los rayos solares.

Los espacios tapones o de transición (galerías, terrazas, corredores) deben rodearse de vegetación con el objetivo de generar

un cambio agradable y paulatino hacia el próximo espacio.

Se debe respetar la organización espacial abierta y no interrumpir visualmente la disposición del espacio ya que podría impedir

la comunicación de las personas.
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Ventanas verticales orientadas al sur deben estar protegidas del sol y reducir las ventanas hacia el norte y hacia el este.

Arreglos vegetales frente a las ventanas tendrán una influencia positiva sobre la distribución de luz al interior, y evitan la absorción y

reflejo por radiación solar en los pisos.

Mediante la elevación del piso y uso de monitores se optimiza la climatización, la cual se basa en el principio de doble flujo: un flujo de

aire impulsado (limpio, fresco), reemplaza un flujo de aire evacuado (sucio, viciado). es un circuito de aire cerrado.

El nivel de aislamiento debe estar en toda la piel del edificio, la cual debe garantizar un hermetismo que impida que entre aire y las

infiltraciones cuando hace mucho frío o mucho viento.

Las pantallas verticales dan mejor resultado orientándolas en el este y oeste ya que el ángulo de sombra horizontal mide su eficacia.

Por otro lado los dispositivos horizontales como las pérgolas verdes, funcionarán mejor según el ángulo de sombra vertical y en las

orientaciones Norte y sur. Si se utilizan dispositivos combinados, funcionan en cualquier orientación.

Asimismo, otra forma de control solar es por medio de árboles.
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CLIMA EN COSTA RICA



Costa Rica se caracteriza por poseer un clima tropical durante todo el año, sin

embargo, debido a gran cantidad de factores, principalmente a la diversidad geográfica, el clima

resultante es un conjunto de subclimas regionales o microclimas.

La interacción de factores geográficos locales, atmosféricos y oceánicos son los

criterios principales para regionalizar climáticamente el país (Instituto Metereológico Nacional

[IMN]. 2007)

Posee dos principales subdivisiones climáticas:

1. Regiones de Precipitación: La orientación noroeste-sureste del sistema

montañoso divide a Costa Rica en dos vertientes. Cada una de estas vertientes, presenta su propio

régimen de precipitación y temperaturas con características particulares de distribución espacial

y temporal (IMN. 2007).

Vertiente del Pacífico: Época seca y lluviosa bien definidas. La seca comprende de Diciembre hasta

Abril.

Vertiente del Caribe: Época seca poco definida, se presentan meses menos lluviosos.

2. Regiones climáticas: Pacífico Norte, Pacífico Central, Pacífico Sur, Región

Central (Valle Central), Región Norte (Zona Norte), y Vertiente del Caribe.

Además, debido a la ubicación tropical del país, la temperatura no sufre

variaciones drásticas en el cambio de estaciones.



Tabla Elaboración propia. Información de Guía Bioclimática, Construir con el clima. 
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ESTRATEGIAS PARA TRABAJAR CON EL CLIMA
 Concepción solar pasiva: Nivel de aislamiento, Orientación del edificio y Trabajo del corte.

 Implantación: Determina la iluminación, los aportes solares, los desperdicios, la ventilación, etc, y

también la calidad del hábitat mediante la relación con su entorno.

 Orientación del edificio: Combinar las demandas de sol, luz, viento y vistas.

 Herramientas arquitectónicas: Uso de Zonaje térmico y crear espacios tapones (o de transición)

 Termocirculación: Modo de distribuir el calor que causa el asoleamiento.

 Aberturas: Son los medios de comunicación del edificio: su posición, sus dimensiones y sus proporciones,

regulan la entrada de aire, de luz y de sol.

 Ventanas: Las ventanas verticales orientadas al sur deben estar protegidas del sol. Uso de protecciones

solares. No evitar las ventanas al Norte (sólo hay que reducir su tamaño).

 Vegetación: Protege del viento y del sol ya que produce sombra.

 Pisos o pavimentos: Pueden absorber y reflejar la radiación luminosa. Arreglos vegetales frente a las

ventanas tendrán una influencia positiva sobre la distribución de luz al interior.

 Transmisión luminosa: Corresponde al porcentaje de luz transmitida a través de una pared vidriada al

interior de un local, mientras más elevada sea, mayor es la cantidad de luz que penetra en el edificio y

menor la iluminación eléctrica que se necesite durante el día.

 Factor solar: Porcentaje de energía solar incidente, transmitida a través de una pared vidriada al interior

de un local. Mientras mejor se controle la radiación en los vidrios, menos carga térmica se necesitará

para la climatización interna del edificio. Esto depende del ángulo de incidencia de los rayos solares en el

vidrio.

 Climatización: Se basa en el principio de doble flujo: un flujo de aire impulsado (limpio, fresco), reemplaza

un flujo de aire evacuado (sucio, viciado). es un circuito de aire cerrado.



Posterior al análisis de la problemática de la población con discapacidad en Costa Rica, se ha llegado a un
desglose de una serie de necesidades encontradas, a saber: de la población con discapacidad, de mujeres
con discapacidad y las de la sociedad en general, las cuales deberán ser abordadas por el proyecto
mediante el plan arquitectónico.



NECESIDADES GENERALES DETECTADAS



• Niveles bajos y medios en su desarrollo personal en todos los ámbitos de la
vida.

• Desempleo debido a prejuicios y estereotipos sociales y nula capacitación
técnica para obtener empleo digno, por lo que es usual recurrir al subempleo o
empleo informal.

• Gran cantidad viven en pobreza por lo que recurren a subsidios estatales los
cuales son más usuales en zonas rurales y además, no permiten salir de la
pobreza.

• Gran cantidad viven en zonas de riesgo.

• Tienen una percepción negativa sobre las actitudes de las demás personas.

• Son más vulnerables a vivir situaciones de violencia o violación de sus
derechos.

• Poca confianza en sí mismos.

• Baja o nula autonomía iniciado en un ambiente familiar asistencialista y
sobreprotector seguido por las barreras sociales.

• Sensación de inseguridad al no saber a cuál barrera social o física o situación
de violencia podrían verse enfrentados.

• Baja calidad de educación y deserción por barreras sociales y físicas.

• Poca participación social y política.

• Escasa educación sexual y reproductiva.

• Poca accesibilidad social, física y en espacios lúdicos.

• La mayoría de cuidadores de personas con discapacidad son mujeres, no
reciben remuneración, no logran un desarrollo personal y son más
susceptibles a depresiones y al Síndrome del Cuidador.

• Gran cantidad de hogares tienen jefatura femenina, se encuentran en pobreza
o pobreza extrema y además, algunos de esos hogares tienen personas con
discapacidad.

• Hay más mujeres con discapacidad que hombres. Asimismo, hay más mujeres
con discapacidad severa y que reciben asistencia.

• Es más difícil obtener empleo para las mujeres con discapacidad,
especialmente las que tienen discapacidad mental y psicosocial.

• Las mujeres con discapacidad son más susceptibles a sufrir violencia.

• Las mujeres con discapacidad mental y psicosocial son el sector más excluido
socialmente.

• La mayoría de madres con discapacidad tienen discapacidad severa.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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• Prejuicios y estigmas sobre la discapacidad (subestimación, sobreprotección,
indiferencia e invalidación).

• Creencia social generalizada que las personas con discapacidad son poco
capaces en todos los temas.

• Escaso conocimiento sobre comunicación con las personas con discapacidad.

• Empleadores tienen prejuicios infundados sobre la contratación de personas
con discapacidad.



AUTICON: La exitosa empresa que contrata 
exclusivamente empleados autistas.

Es una firma tecnológica dedicada a probar software 
y corregir errores. 

Anteriormente se llamaba MindSpark, con sede en 
Alemania. Actualmente tiene sede en Santa Mónica 
(California, Estados Unidos) y cambió su nombre a 
Auticon.

Fue fundada por Gray Benoist, quien, como padre de 
dos hijos autistas, vio pocas opciones en el mundo 
laboral que pudieran adaptarse a sus necesidades.



PLAN ARQUITECTÓNICO



MÓDULO PÚBLICO

•Salón multiuso (clases de braile, LESCO, charlas etc).

•Espacio para eventos y capacitaciones para empresas 

inclusivas.

•Espacios para exhibición de trabajos realizados por los 

estudiantes, ferias de empleo.

•Espacio lúdico.

•SS

•Área Natural
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• Recepción-lobby

• Oficina administrativa (educadores, psicopedagodos, 

trabajador social administración, sala de reuniones) 

• Espacio entrevista a los estudiantes

• Espacio anti crisis y relajación

• S.S 

• Enfermería

• Consultorio psicológico

• Cocina

• Comedor/espacio performático

• Bodegas para mantenimiento, limpieza y almacenamiento.

• Dormitorios, SS , duchas administrativas y área de lavandería

• Espacio natural para relajación

• Área natural-zonas de transición

MÓDULO AULAS

• Aula de computación

• Aulas 

• Espacio lúdico

• Área natural-zonas de 

transición

• SS

MÓDULO TALLERES

• Talleres sociales (espacio para

enseñarles autonomía, confianza en sí

mismos, preparación para la transición a la

vida laboral, desenvolvimiento social,

conocimiento sobre sus intereses para

crear un perfil, educación financiera,

educación sexual).

• Taller industrial

• Taller de arte

• Área natural-zonas de transición

• SS • Huerta

• Área natural-zonas de transición

• Zonas de reunión

• Salidas de emergencia 

EXTERIOR

USUARIOS DEL CENTRO

• Estudiantes (Personas con discapacidad)

• Perros especializados

• Familiares de los alumnos

• Voluntarios

• Educadores, médico, enfermero, psicólogo, staff 

administrativo, psicopedagogo

• Visitantes de empresas

• Visitantes público en general

• Personal de limpieza

• Visitantes síndrome cuidador

• Eventuales visitantes para ferias y

actividades





A través de la historia, mientras algunas sociedades poseían prácticas, leyes y costumbres

discriminatorias y crueles hacia la población con discapacidad, otras culturas trataban con benevolencia y respeto a

dichas personas.

Tal es el caso de los pueblos indígenas americanos precolombinos en los que el abandono o la muerte de

personas con discapacidad se practicaba en muy pocas sociedades (Valencia. L.A. 2014).

Es por esto que es necesario volver a los orígenes de nuestros antepasados, donde se

respetaban las diferencias y se vivía en equilibrio con la naturaleza.

Los indígenas costarricenses poseen aún hoy en día, una cosmovisión en la cual “El ser humano es parte

de la naturaleza, todo está relacionado, pues son seres vivos y fueron creados por Dios. La Madre Tierra les da los

alimentos para el sustento, el agua y la lluvia, también la tierra fértil para el crecimiento de todos los seres vivos”(MEP.

2013),

Asimismo, representaron dicha visión mediante gran diversidad artística durante la época precolombina,

como lo fueron los sellos o pretrograbados, los cuales se destacan por la variedad de formas, complejidad y diseños.

Por lo tanto, mediante el proyecto arquitectónico se desea remitir formalmente los sellos

precolombinos , crear un proyecto con carácter de identidad nacional y la esencia del equilibrio

naturaleza y ser humano de los primeros costarricenses.

Además, al igual que los pueblos indígenas, el proyecto se diseminará por todo el país, con lo cual se podría

visibilizar y empoderar dos poblaciones que históricamente han sido victima de prejuicios, no obstante, son parte

fundamental de la sociedad actual.

Es necesario implementar en el imaginario social costarricense, regresar a nuestras raíces y a la

concepción del mundo en el que todos somos iguales y tenemos derecho a vivir en sociedad, y además, estamos

relacionados y entretejidos con el medio ambiente.



• Centro definido, se parte de un punto central para el diseño.

• Formas contenidas dentro de otras formas.

• Repetición de patrones.

• Alineación de formas .

• Formas relacionadas. 

• Predominan las formas básicas (triángulo, cuadrado y círculo, las 

cuales son las formas de la casa cósmica).



Se empezó por un punto central del cual se trazó
un eje “X” y un eje “Y” tal como se analizó en los
sellos precolombinos, posteriormente ambos ejes
fueron divididos a la mitad se repitió el patrón.

De dicha repetición de patrones se
encontraron puntos estratégicos y
líneas diganonales que sugerían una
forma.

Se fueron depurando las líneas y
definiendo la forma.

Se encontró una forma definida.

Se fue reorientando y
fraccionando la forma hasta
sugerir módulos.

Se definió la forma y orientación de los
“módulos” y se digitalizó la volumetría.

Módulo Público Módulo 
Administrativo

Módulo de 
Talleres

Módulo de Aulas

Finalmente se nombró cada módulo creado
según la ubicación requerida para el
proyecto.



Debido a la conciencia ecológica de la propuesta arquitectónica, se propone el uso de maderas nativas de Costa
Rica, que son reforestadas y por ende, que su producción comercial no daña el ambiente.

Conjuntamente, se aferra al concepto ya que va en armonía con la cosmología indígena y además, se adapta a todo
tipo de clima.



• Comportamiento medioambiental
• Riqueza al concepto y a la esencia

del proyecto
• Rápida instalación

• Piso antideslizante

• Fácil de instalar

• Larga duración

• No requiere ser pegado a la base del piso

• Fabricado 100% de Caucho Reciclado

•Panel sándwich (Perfil de chapa de acero (exterior) y Aislamiento (Espuma rígida de Poliuretano (interior)

•Modular: Nervado con 2 grecas 

•Liviano

•Resistente 

•Fácil instalación.

CUARTO ANTICRISIS

CUBIERTA DE TECHOS

PROYECTO

ENERGÍA

• Panel solar es 2m cuadrados cada uno para un total de 20m2 de 

espacio necesario: 400 watt 

• 2000 KWH mensuales/ 5 horas sol / 30 días x 1000 / 400 watt en 

paneles solares: 13. 33/400= 33 Paneles 

Cálculo de Hi Power Energía Solar  y Almacenamiento



Madera Melina (Gmelina arborea Roxb)
De corteza lisa o escamosa, color marrón pálida a grisácea. De peso moderadamente liviano, con buena resistencia lo

que la hace una madera sumamente versátil, apta para la fabricación de una gran variedad de productos como

muebles, construcción general, vigas laminadas, tableros y tarimas.

Es una de las especies de mayor importancia en proyectos de reforestación comercial en Costa Rica y actualmente,

forma parte importante del programa de mejoramiento genético en Costa Rica liderado por GENFORES (Hernández. W.

Hernandez. (2021). Universidad de Costa Rica. Estimación de Parámetros Genéticos de Gmelina arborea Roxb. (melina)

en el Caribe de Costa Rica). Uso en el proyecto: Paredes y marco estructural sobre paredes

Laurel (Cordia alliodora)
En Costa Rica, el laurel es una de las especies más cotizadas en la industria forestal de Costa Rica.

Por otra parte, la madera laurel destaca tanto por su facilidad a la hora de trabajar como por

su fácil secado, lo que la hace muy atractiva en el sector de la construcción, mueblería,

acabados interiores y exteriores y carpintería en general. Además, las características físicas y

propiedades mecánicas le conceden un nivel moderado de durabilidad y fácil de preservar. Uso

en el proyecto: Mobiliario y barandas.

1 2



Pilón (Hyeronima alchorneoides)
Es una especie muy prometedora para la reforestación en la Zona Norte del país. El duramen es de

un color marrón rojizo claro, a marrón chocolate, a rojo oscuro. Es muy utilizado en construcción

pesada, traviesas ferroviarias, trabajos marinos, muebles, ebanistería, enchapados decorativos,

pisos, tornería y ebanistería. Uso en el proyecto: Puentes interiores, entrepiso, estructura de

techo, columnas, elementos estructurales inferiores, paredes estructurales, y elementos

estructurales estilizados.

Teca (Tectona grandisLinn F) 
Costa Rica se ha concentrado en la reforestación con teca. La siembra y el cuidado de los árboles 

es relativamente fácil en Costa Rica, debido al tipo de suelo y a las condiciones climáticas 

imperantes. es uno de los árboles maderables en el mundo que más rápido crece. Uso en el 

proyecto: Pisos, cielo razo artesonado. 

3
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ÁMBITOS

PRIMER NIVEL

SEGUNDO NIVEL
PÚBLICO

PRIVADO

MIXTO

PÚBLICO RESTRINGIDO

PÚBLICO RESTRINGIDO

SOCIAL-COMPARTIDO

ACADÉMICO

ATENCIÓN MÉDICA

MÓDULO PÚBLICO

ZONA SOCIAL

S.S MIXTOS

DORMITORIOS

MÓDULO TALLERES

MÓDULO AULAS

ZONA ADMINISTRATIVA

ESPACIO 

PERFORMÁTICO/COMER

ZONA SOCIAL SALA DE ESPERA

ESPACIO 

NATURAL-

RELAJACIÓN

ESPACIO 

ATICRISIS

ZONA SOCIAL



ÁREA TOTAL PRIMER NIVEL: 1532.95 M2

PLANTA ARQUITECTÓNICA PRIMER NIVEL

ESPACIO OPCIONAL
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MÓDULO PÚBLICO

ÁREA SOCIAL EXTERIOR/ HUERTA

MÓDULO ADMINISTRATIVO

ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS Y 

ZONA PARA ESTAR PÚBLICO
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VISTAS

ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS Y ZONA 

PARA ESTAR PÚBLICO



VISTAS

ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS Y ZONA 

PARA ESTAR ADMINISTRATIVOS



Tabla resumen de área construida

ÁREA TOTAL: 945.5 M2

ESPACIO SOCIAL EXTERIOR 210 M2

RECEPCIÓN/ LOBBY 40 M2

BODEGA 20 M2

SALA DE CONFERENCIAS 1 108 M2

SALA DE CONFERENCIAS 2 102.5 M2

45 M2

S.S MIXTOS 30 M2

ÁREA SOCIAL EXTERIOR/ HUERTA 72 M2

PASILLO PRINCIPAL CONECTOR 202 M2

ESPACIO DE RELAJACIÓN NATURAL 30 M2

45 M2

CIRCULACIÓN/ ESPACIO TAPÓN 41 M2
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VISTAS

ESPACIO SOCIAL EXTERIOR



VISTAS

RECEPCIÓN-LOBBY



SALA DE EXHIBICIÓN 

VISTAS



ESPACIO TAPÓN/TRANSICIÓN 

VISTAS



Tabla resumen de área construida

ÁREA TOTAL: 598, 65 M2

BODEGA 13.5 M2

HABITACIÓN ANTICRISIS/ DESCANSO 20 M2

OFICINA ANÁLISIS DE PERFIL 18 M2

SALA ESPERA ANÁLISIS PERFIL 6.6 M2

RECEPCIÓN 5 M2

S.S MIXTOS 30 M2

PASILLO PRINCIPAL CONECTOR 190 M2

ESPACIO DE RELAJACIÓN NATURAL 30 M2

ESPACIO SOCIAL EXTERIOR 20.3 M2

CONSULTORIO PSICOLGÍA 15 M2

ZONA DE LAVADO 4.5 M2

ZONA DE TENDIDO 9 M2

ESPACIO SOCIAL 41.25 M2

ESPACIO PERFORMÁTICO/ COMER 60 M2

COCINETA 12.5 M2

DORMITORIOS 58 M2

SALA DE ESPERA 16.5 M2

OFICINA ADMINISTRATIVA 28 M2

LOBBY 8 M2

CIRCULACIÓN/ ESPACIO TAPÓN 31 M2

CIRCULACIÓN 19.36 M2

BODEGA INSUMOS JARDINERÍA 5.3 M2

ESPACIO REUNIONES 12 M2

ENFERMERÍA 26 M2
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VISTAS

OFICINA ADMINISTRATIVA



VISTAS

OFICINA ELABORACIÓN DEL PERFIL



VISTAS

CONSULTORIO PSICOLOGÍA



VISTAS

ESPACIO PERFORMÁTICO/COMER



VISTAS

ESPACIO ANTICRISIS/DESCANSO



VISTAS

ESPACIO NATURAL DE RELAJACIÓN



VISTAS

DORMITORIOS



PLANTA ARQUITECTÓNICA SEGUNDO 

NIVEL 8

ESPACIO SOCIAL

ÁREA: 213.4 M2

ESPACIO TAPÓN/ PASILLO CONECTOR 87 M2

BALCÓN SOCIAL NATURAL 38 M2

ZONA LÚDICA 58.4 M2

S.S MIXTOS 30 M2

1.

4.

2.

3.

TALLERES

ÁREA: 126.1

TALLER INDUSTIRAL 55 M2

TALLER SOCIAL/ AUTONOMÍA 36.1 M2

TALLER DE ARTE 35 M2

5.

6.

7.

AULAS

ÁREA: 172, 05 M2

AULA 1 49 M2

AULA 2 49 M2

BODEGA 24.05 M2

PASILLO SOCIAL 50 M2

8.
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ÁREA TOTAL PROYECTO: 2044,5 M2

TOTAL SEGUNDO NIVEL: 511,55 M2
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VISTAS

ZONA LÚDICA



VISTAS

PASILLO CONECTOR/ TRANSICIÓN



VISTAS

AULA



PLANTAS DE FÁCIL ENTENDIMIENTO

PRIMER NIVEL

SEGUNDO NIVEL

ESPACIOS ADMINISTRATIVOS/ACADÉMICOS/OPCIONALES

ESPACIOS DE NECESIDAD

EJE CENTRAL DEFINIDO ORIENTADOR

TALLERES-S.S- ZONA EXTERIOR

AULAS-BODEGA-SOCIAL

EJE CENTRAL DEFINIDO ORIENTADOR



ESTACIONES PANÓPTICAS

PRIMER NIVEL

PASILLO CON VISUAL DE INICIO A FIN

PERMANECIA EN UN SITIO PARA UBICACIÓN 

DESCANSOS DE RAMPA PRINCIPALRECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN VISUAL DURANTE EL RECORRIDO



ESTACIONES PANÓPTICAS

SEGUNDO NIVEL

PASILLO CON VISUAL DE INICIO A FIN

ENTENDIMIENTO VISUAL  DEL ENTORNO EN TODO EL RECORRIDO

PAREDES PERMEABLES Y VISUAL DEL ENTORNO

VISUAL DE VARIOS ESPACIOS SIMULTÁNEAMENTE



SALIDAS DE EMERGENCIA

PUNTOS DE REUNIÓN DIRECCIÓN DE LA RUTA

PRIMER NIVEL

SEGUNDO NIVEL



FACHADA

SUR



FACHADA

ESTE



FACHADA

OESTE



FACHADA

NORTE



LINDEROS Y VEGETACIÓN PROPIA

El borde la construcción marca los límites del 

proyecto con el objetivo de que los eventuales 

colindantes no impacten negativamente en el 

funcionamiento del Centro. 

Además, los espacios residuales se convierten 

en zona para vegetación sin importar el sitio 

donde se instale la Tribu.
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VEGETACIÓN INTERNA



DOBLE ALTURA DE PARED PERFORADA

PISO ELEVADO (MENOS IMPACTO EN EL SITIO, 

EVITA INUNDACIONES Y PLAGAS, 

APROVECHAMIENTO DE BRISAS Y REDUCE LA 

HUMEDAD)

ZONAS TAPÓN PARA MITIGAR EL CALOR

PARASOL

PARASOLES

ILUMINACIÓN NATURAL 

MEDIANTE LAS PUERTAS

VENTILACIÓN CRUZADA

VENTILACIÓN CRUZADA 

MEDIANTE PAREDES 

PERFORADAS

VENTILACIÓN CRUZADA 

MEDIANTE PAREDES 

PERFORADAS

VENTILACIÓN CRUZADA 

MEDIANTE PAREDES 

PERFORADAS

ILUMINACIÓN NATURAL MEDIANTE VENTANALES

PATIO CENTRAL (PERMITE 

ILUMINACIÓN NATURAL Y 

VENTILACIÓN CRUZADA

REJILLAS PARA VENTILACIÓN NATURAL 

ESTRATEGIAS CLIMÁTICAS



ESTRUCTURA

PRIMER NIVEL

Columnas @ 5 m, @ 3 m y @ 2 m.

Paredes estructurales en madera Pilón 0.15 m

Estructura de soporte de rampa principal en madera Teca 0.10 m 
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CUBIERTA DE TECHO MASTER - C 50 mm

CIELO RAZO ARTESONADO DE MADERA TECA 

0.045 M ENTRE VIGAS

PISO DE MADERA PILÓN ZONAS TAPÓN 0.03 M

PISO GENERAL DE MADERA TECA 0.03 M

ENTREPISO MADERA PILÓN 0.06 M

BISELES SUPERORES DE MADERA MELINA 0.1 M PARA 

DESLIZAR LA PARED COLOCADO EN EL MARCO 

ESTRUCTURAL

PARED DESLIZABLE DE MADERA MELINA 0.06 M

MARCO DE VENTANAS MADERA PILÓN 0.01 M

REJILLAS PARA VENTILACIÓN NATURAL DE MADERA 

PILÓN 0.04 M

VIDRIO TRANSPARENTE

ELEMENTO ESTRUCTURAL 

ESTILIZADO 

COMPLEMENTARIO A LA 

COLUMNA DE MADERA PILÓN 

0.15 M 

BISELES INFERIORES DE 

MADERA MELINA 0.1 M PARA 

DESLIZAR LA PARED
CIMENTACIÓN DE CONCRETO 1 M X 1 

M X 0.45 @ 5 M MÁXIMO 

PLACA MÉTÁLICA  0..2 

M X 0. 2 M X   0.02 M

COLUMNA DE 

MADERA PILÓN  0.2 

M X 0.2 M  @ 5 M 

MÁXIMO 

MARCO DE VENTANA ENTRE 

VENTANAS COMO ELEMNTO 

ESTRUCTURAL DE MADERA 

PILÓN 0.06 M

VIGAS Y CERCHAS DE 

MADERA PILÓN 0.06 M

MARCO ESTRUCTURAL MADERA PILÓN O.O3 M 

COLOCADO SOBRE LAS PAREDES 

ELEMENTO ESTRUCTURAL INFERIOR 

DE MADERA PILÓN O.15 M X 0.5 M @ 

5 M MAXIMO

ESTRUCTURA COMPLETA
CORTE ESQUEMÁTICO ESTRUCTURAL

CIELO RAZO ARTESONADO DE MADERA 

TECA 0.045 M ENTRE VIGAS

VIGAS DE MADERA PILÓN 

0.06 M

PISO GENERAL DE MADERA 

TECA 0.03 M

ESTRUCTURA DE 

SOPORTE DE 

RAMPA DE 

MADERA TECA 

0.10 M

CIMIENTOS DE 

CONCRETO PARA 

SOPORTE DE RAMPA 

0.3 M X 0.45 M X 5M

ESTRUCTURA PARA 

ENREDADERA EN TECHO DE 

MADERA TECA 0.03

ESTRUCTURA DE SOPORTE 

DE TECHO PARA 

ENREDADERA Y BARANDA 

DE MADERA MELINA 0.03 M 

MARCO DE VENTANA ENTRE VENTANAS 

COMO ELEMNTO ESTRUCTURAL DE MADERA 

PILÓN 0.06 M

ESTRUCTURA



PAREDES ESTRUCTURALES 

Se utilizaron las paredes en puntos 

estratégicos como paredes 

estructurales.

PARED BODEGA DE INSUMOS DE JARDINERÍA, COMO SOPORTE DE RAMPA PRINCIPALPARED ESPACIO DE TENDIDO

PARED EN ENTRADA PRINCIPAL PARED EN ESPACIO DE RELAJACIÓN NATURAL COMO SOPORTE DE RAMPA PRINCIPAL

PAREDES ENTRE COLUMNAS A LO LARGO DEL PASILLO PRINCIPAL 



RAMPAS Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES ESCULTÓRICOS

Como parte del diseño se utilizó objetos estructurales como las rampas, paredes, elementos estructurales inferiores y

elementos estructurales estilizados como esculturas para brindar mayor estética al proyecto.



PAREDES DESLIZABLES

Las paredes son deslizables a través de biseles 

inferiores adheridos al piso y a nivel superior mediante 

biseles adheridos en el marco estructural que va sobre 

todas las paredes.

Las medidasde las paredes es 3 m x 5m, 3m x 3 m 

o de 3 m x 2 m.  



CORTE A-A Y MATERIALES

Placa metálica 0.2 m x 0.2  m x 0.02 m

Piso diferenciado de madera Pilón 0.03 m

Estructura para techo con vegetación y 

baranda en madera Teca 0.03 

Elemento estructural en madera Pilón 

complementario a las columnas 0.2 m x 0.06 m

Columna de madera Pilón 0.2 m x 0.2 m @ 5 m máximo

Cubierta de techo de madera Laurel  para 

vegetación en Teca 0.03 m

Cubierta de techo Master-C

Vidrio transparente

Columna de madera Pilón 0.2 m x 0.2 m @ 5m 

máximo.

Viga de madera Pilón 0.06 m Cubierta de techo Master-C

Pared perforada para 

ventilación natural en 

madera Teca 0.03 m

Cielo razo artesonado entre vigas de 

madera Teca 0.045 m

Columnas de madera Pilón 0.2mx 

0.2m @ 5m máximo

Pared perforada para 

ventilación natral de madera 

Teca 0.03 m

Cielo razo artesonado entre 

vigas de madera Teca 0.045 m

Marco de ventana entre 

columnas como elemento 

estructural de madera Pilón 

0.06 m

Cielo razo artesonado entre 

vigas de madera Teca o.045 m

Cimentación de concreto de 1mx 1mx 0.45 m

Estructura de soporte de rampa de madera 

Pilón 0.15 m

Placas metálicas de anclaje 0.25 m x 0.15m x 

0.01 m

Entrepiso de madera Pilón 0.06 m x 0.2 m

Bisel inferior de madera Melina 0.06 

Pared deslizable de madera Melina 0.06 m

Columna de madera Pilón 0.2 m x 0.2 m

Rejilla para ventilación natural de madera Pilón 

0.04 m

Laurel 

MADERAS REFORESTADAS

Melina Pilón Teca 
Concreto 

(cimentación)
Cubierta de Techo 

Master-C
Vidrio 

transparente



CORTE B-B Y MATERIALES

Cercha de madera pilón 0.06 m

Cielo razo artersonado de madera Teca 0.045 m 

colocado entre vigas

Elemento estructural de madera Pilón 0.15 m 

complemento a la columna

Columna de madera Pilón 0.2 m x 0.02 m

Piso general de madera Teca 0.03 m

Entrepiso de madera Pilón 0.06 m

Marco estructural de madera Pilón 0.03 m sobre las 

paredes 

Pared deslizable de madera Melina 0.06 m

Entrepiso de madera Pilón 0.06 m

Placa metálica 0.2 m x 0.2  m x 0.02 m

Cubierta de techo Master-C
Vigas de madera 

Pilón 0.06 m
Canoa

Vidrio 

transparente 
Parasoles de madera Teca 0.03 m

Pared perforada para ventilación 

natural de madera Teca 0.03 m

Viga de madera 

Pilón 0.06 m

Columna de 

madera Pilón 

0.2 m x 0.2 m

Viga de madera 

Pilón 0.06 m

Pared perforada 

para ventilación 

natural de madera 

Teca 0.03 m

Columna de madera 

Pilón 0.2 x 0.2 m

Estructura de anclaje del parasol al edificio y escalera para dar 

mantenimiento a la vegetación del parasol. En madera Teca 0.03 m

Parasol de madera Teca 0.03 m

Cimentación de concreto 1m x 1m x 0.45 m

Elemento estructural inferior entre columnas de madera Pilón 

0.15 m x 0.5 m

Pared deslizable perforada para ventilación 

natural de madera Melina 0.06 

Elemento de apoyo para ponerse 

en pie. De madera Melina 0.03 m

Pared perforada divisoria de 

madera Teca 0.03 m 

Pared estructural entre 

columnas con perforación 

para vegetación en madera 

Pilón 0.15 m

Pared estructural entre 

columnas perforada en 

madera Pilón 0.15 m 

Laurel 

MADERAS REFORESTADAS

Melina Pilón Teca 
Concreto 

(cimentación)
Cubierta de Techo 

Master-C
Vidrio 

transparente



CORTE C-C Y MATERIALES

Pared deslizable de madera Melina 0.06 m

Columna de madera Pilón 0.2m x 

0.2 m

Elemento estructural de madera 

Pilón 0.15 m

Entrepiso de madera de Pilón 

0.06 m

Placa metálica 0.2m x 0.2m x 

0.02 m

Cimentación de concreto 1m x 1m 

x 0.45 m

Pared perforada para ventilación 

natural de madera teca 0.03 m

Cubierta de techo Master-C

Vidrio transparente 

Estructura de soporte de rampa 

principal de madera Teca 0.10m
Cimientos de concreto para soporte de 

rampa 0.3 m X 0.45 m X 5m

Laurel 

MADERAS REFORESTADAS

Melina Pilón Teca 
Concreto 

(cimentación)
Cubierta de Techo 

Master-C
Vidrio 

transparente



CORTE D-D Y MATERIALES

Pared perforada para ventilación 

natural de madera Teca 0.03 m

Cercha de madera Pilón 0.06 m

Estructura de anclaje del parasol 

al edificio que funciona como 

escalera para dar mantenimiento 

de madera Teca 0.03 m

Pared de madera Teca 

0.03 m

Marco estructural de 

madera Pilón 0.03 m

Bisel inferior de madera 

Melina 0.01 m para delizar

la pared

Entrepiso de madera Pilón 

0.06 m

Piso Loseta 

Grip
Laurel 

MADERAS REFORESTADAS

Melina Pilón Teca Concreto 

(cimentación)
Cubierta de Techo 

Master-C
Vidrio 

transparente



TECHOS Y PANELES SOLARES

Para la cubierta de techos se propone la 

cubierta tipo Master-C, el cual es un panel 

sándwich (Perfil de chapa de acero (exterior) 

y Aislamiento (Espuma rígida de Poliuretano 

(interior) y es Modular: Nervado con 2 grecas 

Además, como parte del corte sustentable del 

proyecto, se propone utilizar paneles solares 

estándar policristalinos que abarcan un área 

de 2m² para generar 400 watt.

Cada panel debe estar a 2 cm del otro para las 

abrazaderas.

Cálculo de cantidad de paneles para el 

Proyecto: 2000 KWH mensuales/ 5 horas sol / 

30 días x 1000 / 400 watt en paneles solares: 

13. 33/400= 33 Paneles 

Cálculo de Hi Power Energía Solar  y Almacenamiento

Cajas de registro



PROYECTO SIN DORMITORIOS

Si no se ensambla el espacio de los dormitorios no se afecta el

sistema estructural ni funcionalmente.

Los cambios a realizar serían:

1. Colocar una columna y un elemento estructural estilizado en la

esquina superior norte para mayor soporte, esto debido a que se

eliminó la pared estructural del cuarto de tendido.

2. Los elementos estructurales inferiores se deben colocar a nivel

del piso de todo el Módulo de Aulas.

Además, la versatilidad del proyecto permite utilizar el espacio

que queda en lo que el sitio o la Tribu requiera. Es posible dejar la

puerta de los dormitorios y colocar la rampa para dar acceso

desde el espacio performático al exterior.



Las ventanas remiten al sello precolombino, los cuales eran 

usados como ornamento corporal.

VENTANAS TATUAJE

Altura a 2. 5 m por colindantes y evitar distracción de los alumnos. 



MOBILIARIO

El mobiliario es parte integral del proyecto con el objetivo de:

PARED ESTRUCTURAL QUE FUNCIONA COMO ESPACIO PARA SENTARSE

ACCESORIO ADHERIDO A LAS COLUMNAS APOYO PARA PONERSE DE PIE

MESAS EN FORMA EN U PARA MEJOR COMUNICACIÓN

SILLAS ENGRANABLES DE FÁCIL MANIPULACIÓN

MUEBLES JARDINERAS PARA SIMULAR JARDÍN VERTICAL

CAMAROTES DE FÁCIL ARMADO Y PRIVACIDAD

• Optimizar espacio, funcionalidad y correcto funcionamiento del Centro.

• Equidad entre las Tribus y que el mobiliario sea apropiado para la población con

discapacidad.

• Evitar perturbar a la población con TEA.



Arte incorporado al proyecto debido a:

• La esencia del concepto.

• Brindar impacto visual.

• Identidad para cada Tribu.

Se utiliza las obras del pintor boruca Kamel González, sin embargo, el

arte también podría ser obra de los alumnos del Centro o algún

artista de la comunidad.

ARTE

Kamel González



PROBLEMA PROYECTOVRS

Discriminación

Formación insuficiente

Centralización 

Promueve la inclusión y es integral.

Creación de perfil del alumno. Capacitación 

para formar y madurar sus destrezas y 

capacidades con orientación laboral adecuada 

realista.

Móvil, Modular, transportable, autónomo 

adaptable mediante una estrategia sostenible, 

replicable y expandible a nivel nacional.

Herramienta
Visibilización y romper 

estigmas y estereotipos.

Mejorar calidad de 

vidaEmpleo

Tribu Llegar a la población 

con discapacidad en 

todo el país

OBJETIVO

CONCLUSIONES



LÁMINAS



LÁMINAS



LÁMINAS
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